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SE PUBLICA

Todos los Mártes, Jueves y  Sábados. 1

SE SUSCRIBE

■j- En la Imprenta de Acosta, Fortaleza-21.
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GOBIERNO G E N E R A L

» E  t,A

I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

S E C R E T A R I A .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 5 del actual y  bajo el número G, 
comunica á este Gobierno General la Real 
órden siguiente :

“Excmo. S r .: — S. M. el Rey Tq . D .  g . )  

se ha servido autorizar á Don Mariano García 
Meriel, Juez de U Instancia de Mayagíiez, 
para permanecer en la Península hasta nn 
mes después de terminar la autorización que 
por termino de dos le concedida por 
Real órden de 8 de Noviembre último.— Lo 
que de Real órden comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con 
íeclia 27 del actual, de su Superior órden se 
publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento-

Puerto-Rico, 31 de Enero de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez. [351]

fecha 20 de Diciembre próximo pasado, se 
publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento,

Puerto-Rico, 29 de Enero de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, Fran- 
siseo Fontanals y  Martínez [338]

C A P IT A N IA  G EN ER A L
BR LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 393 y con fecha 11 de Agosto 
último, comunica al Excmo. Sr. Gobernador 
General la Reai órden siguiente :

“ Excmo, Sr.:— S. M. el Rey ( q . D. g . )  

ha tenido á bien declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á 
Don Vicente Salinas y Góngora, Jefe de 
Negociado de 2? clase de la Secretaría del 
Gobierno General de esa Isla. —  De Real 
órden lo digo á V. H  para su conocimiento 
y efectos correspondientes. ”

Y puesto ei cúmplase por S. E. con 
fecha 6 de Setiembre del aiio próximo pa­
sado, de su Superior órden se publica en la 
Gaceta oficial para general conocimiento.

Puerto - Rico, 29 de Enero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran- 
dsco Fontanals y  Martínez. [337]

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
bajo el número 595 y con fecha 5 de Di­
ciembre último, comunica al Excmo. Sr, 
Gobernador General la Real órden si­
guiente :

“ Excmo. S r .: — Para la plaza de Jefe 
de Negociado de 2? clase de la Secretaría 
de ese Gobierno General, vacante por haber 
quedado sin efecto el nombramiento hecho 
á favor de Don Luciano María Bremon, 
dotada con e! sueldo anual de 1,000 pesos y 
800 de sobresueldo ; el Rey ( q. D. g . ) ha 
tenido á bien nombrar á Don Salvador Gue­
rrero, que actualmente desempeña en la 
Península el cargo de Sub-d irector del 
ramo de Telégrafos y como tal se halla com­
prendido en el artículo 3? del Real Decreto 
de 23 de Mayo último. —  De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. ”

Y  puesto el cúmplase por S. E. con

S S T A D O  IIA TO P.,

SECCI ON 1?

El Excmo. Sr. General 2? Cabo de 
la Habana, en telégrama de hoy, dice al 
Excmo. Sr. Capitán General de esta Isla lo 
siguiente :

“ Capitán General por telégrafo me 
comunica lo siguiente: —  Limbano Sánchez 
batido en Manacas por fuerzas Coronel 
Agiii era, es perseguido por varias colum­
nas. La del Teniente Coronel Reigada 
ocupó campamentit, efectos de guerra y que­
mando seiscientos lioliios, Reina gran en ­
tusiasmo en jurisdicción Baracoa y°se pre­
para somaten geiieral. Presentado á indul­
to Jefe enemigo Don Antonio Peralta con 
tres Oficiales y  sesenta hombres con veinte 
ai matnentos. — Lo digo á V. E. para su 
conocimiento. ”

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la Gaceta oficial de esta Isla para ge­
neral conocimiento.

P uerto-R ico , 3 de Febrero de 1880. 
—  El Coronel Jefe de E. M., José de N i- 
colau. [339]

S E C C I O N  2 ?

Guerra, en Real 
órden -  Circular fecha 18 de Diciembre del 
^ 0  próximo pasado, se dice al Excmo. Sr. 
Capitán General de esta Isla lo siguiente :

“ Excmo. S r .; —  El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de Cas­
tilla la Nueva lo que sigue : —  En vista de 
la instancia documentada que V. E. cursó 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina 
con fecha 28 de Octubre de 1878, promo­
vida por Dona María de los Dohu-es Legui- 
na y Cierto, en solicitud de pensión como 
viuda áe segundas nupcias del Capitán gra- 
duado Teniente de Carabineros retirado Don 
José María Enciso y Suarez; Resultando 
que el matrimonio entre ambos se verificó 
prévia Real licencia y con opcion á los be­
neficios del Monte - pío militar, por cuya 
circunstancia adquirió desde entonces la re­

adquirieron al verificarse el matrimonio en 
las condiciones reglamentarías, y se gradúan 
las pensiones por el mínimun del sueldo de 
reliro correspondiente á su empleo : Consi- 
ilerando que, fundada dicha Real órden de 
1830 en no ser justo que las familias sufran 
las consecuencias de ios delitos ó faltas co ­
metidas por los Oficiales ó empleados, es de 
rigorosa aplicación cuando por consecuencia 
de actos de los mismos Oficiales ó emplea­
dos no disfruten estos, al ocurrir su falleci­
miento, sueldo que sirva de regulador para 
las pensiones del Monte - pío, como sucede 
cuando se retiran por sus achaques ú otras 
causas, sin contar los años de servicio re­
queridos por la Ley, en cuyo caso se halla 
la interesada ; S. M. el Rey ( q. D. g., ) 
conformándose con lo expuesto por el men­
cionado alto Cuerpo y por el Consejo de 
Estado en pleno en sus respectivas acorda­
das de 27 (le Junio y 5 de Noviembre últi­
mos, ha tenido á bien declarar á la referida 
Doña María de los Dolores Leguina la pen­
sión de 175 pesetas anuales, como respecti­
vo al mínimun de retiro que hubiera corres­
pondido á su esposo, con arreglo á la Ley 
que regía cuando se retiró, abonable en la 
caja de la Administración Económica de esta 
provincia, desde el día 25 de Febrero de 
1874, que fiié el siguiente al del íailecimien- 
tü del repetido causante é ínterin permanez­
ca viuda, cuya fecha está dentro de los cin­
co años que ¡ireviene la Ley de contabilidad, 
mandando al propio tiempo que esta resolu­
ción sirva de regla general en lo sucesivo. 
-— Lo que de Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. ”

Lo que de órden de S. E. se publica 
en este pekiódico oficial para conocimien­
to de quienes corresponda.

Puerto-R ico, 3 de Febrero de 1880. 
—  El Coronel Jefe de E. M, José de N i 
colau. [340]

to hayan servido el citado empleo, de sn Asesor 6 
Asesares, específicos y acompañados que hubiera teni­
do en casos particulares, y del Secretario ó Secretarios 
de Gobierno en la referida época. En su virtud, cito 
y enijilazo d los que tuvieren quejas ó demandas que 
poner contra dicho Excmo. Sr. Don Juan Martínez 
Plowes y contra cualquiera de los demás empleados 
nombrados, sujetes á este juicio de residencia, para 
que en el término de sesenta dias contados desde el en 
que se publique y fije este edicto, comparezcan en mi 
Juzgado por ante el Escribano Don Manuel de Jesús 
Calderón, seguros de que se les administrará justicia j 
debiendo ser advertidos de que si concurriesen fuera 
del término indicado, se Ies dará por no partes 6 im­
pondrá perpetuo silencio. Igualmente se advierte que 
las demandas que se establecieren se han de sustan­
ciar y fenecer dentro de otros sesenta dias contados 
desde su publicaeion.

Dado en Puerto -  Rico 6. veinte y dos de Enero
de mil ochocientos ochenta. — Mateo Barroso._Por
su Mandado, Jíflímsí J. C'aldírow. |:309j 3—3

D IPU TA C IO N  PR O V IN C IA L
B E

P U E R T O - R I C O

nCE-PBESIDEXClA.

Obras públic.is provinciales. — Beparaciones y pintura 
del edificio Biputacionprovincial.

g o b i e r n o  M ILITAR
B E  LA

PLAZA D E PU E R TO -R IC O .

cúrrente derecho á pensión del citado Monte­
pío : Oonsiderando que este derecho una 
vez adquirido solo lo pierden las viudas, se­
gún lo preceptuado en la legislación vigente 
al contraer nuevo matrimonio, por cuya ra­
zón lo conserva la interesada de que se tra- 
ta: Considerando que según la Real órden 
de 28 de Jumo de 1830 con fuerza de Ley 
y otras disposiciones aclaratorias, las farai 
lias de los Oficiales separados forzosamente 
del servicio sin goce de sueldo y de los pri­
vados de sus empleos por Tribunal compe- 

1 tente, conservan el derecho indicada L e

El soldado licenciado del Batallón de 
VaÜadolid, Miguel Peralta Vega, se servirá 
concurrir á la Secretaría de este Gobierno 
Militar desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde los dias laborables, para 
enterarle de un asunto que le interesa.

P uerto-R ico, Febrero 5 de 1880 .—  
De órden de S. E- —  Ei Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzada. 3-1

R R A L  A U D I E N C I A
B tt

P U E R T O -R IC O .

^  BO m O N , Magistrado 
rlsidenc&[ Territorio y Juez de

A todos los vecinos y habitantes de esta Isla, 
hago saber: que por Real Carta Pi-ovision de S. m! 
el Key ( q. D. g. ) de quince de «eiiembre último, ex- 
pedida por la Sala 2‘ del Tribunal Supremo de Jnsti- 
Cía, rae ha sido cometida la residencia del Excmo Sr 
DüiiJuai^ Martínez Plowes por el tiempo que sirvió

indicada mío ' ©mpEo de Gobernador General de esta provincia y 
naicacta que de los que por su ausencia ú otro legítimo impedimen-

En virtud de lo dispuesto por la Comisión 
provincial y asociados en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 29 de Enero corriente, se ha 
señalado el dia iJ, á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparaciones y pintura del edificio Diputación 
provincial, cuyo importe según presupuesto apro­
bado en 29 del presente mes, asciende á 2,S73 
pesos 17 centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á lalna» 
truccion vigente de 27 de Marzo de 1869 en el 
oalon de sesiones de la Exema. D iputación pro- 
virmial, hallándose de manifiesto enelN egocia- 
do de Fomento de la misma para conocimiento 
del público, todos los documentos que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se arreglarán exactamen­
te al modeio adjunto j  se presentarán en pliego» 
cerrados, admitiéndose solamente durante ia pri­
mera media hora del acto. ‘

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado en la Tesorería 
provincial como garantía provisional para poder 
tomar parte eii la licitación, la cantidad de 77 
pesos 2Ü centavos.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
impoite exceda del presupuesto.

Al piincipiar el acto del remate se leerá la 
instrucción citada.

En el caso de proceder á una licitación ver­
bal por empate, la mínima puja admisible será 
de iO pesos.

PLIEGO I)E CONDICIONJíS ECONOlIICO-ADMINISTitATlVAS,

para la subasta de las obras de reparaciones y 
pintura del edificio Diputación provincia!.

Artículo 19 En la ejecución por contratade
Jas obras de reparaciones y pintura del edificio 
Diputación provincial, regirán además del pliego 
do condiciones generales de 2-5 de Diciembre de 
1867 y del de las facultativas del proyecto apro­
badas en 29 de Enero actual, las siguientes pres­
cripciones económico -  administrativas.

I • j- j*’’ licitador á quien se hubiere ad­
judicado la obra tendrá diez dias de término 
contados desde aquel en que se le notifique la apro­
bación del remate, para constituir la fianza de­
finitiva.

Art. 39 La fianza se compondrá de 102 
pesos 92 centavos en metálico, además de un 6 
ü[0 que se retendrá del valor de las certificacio­
nes que se expidan hasta abrir la décima parte 
del presupuesto de la ®bra. Podrá formar parte

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PEERTO-iíICO.

(3tí la fianza el depósito provinsional consignado 
par»püclerentrar en licitación, caiigeandosu carta 
de pago por otra que exprese que se destina 
aquel ¿í este nuevo objeto.

Art. 4“ Termin.ida la obra se abonará al 
contratista  su iiiqiorte con arreglo á certificación 
del Inspector <le la m ism a. 8i desde la fecha 
de esie ducianeiito tu in seu riiese  mas de un mes, 
se aertíditará al con tra tis ta  el J 0 |0  m ensual de 
la Cantidad que hubiere dejado de percibir.

Art. 6V Si el contratista contravmiese al 
gima de las prescripciones ele ios artículos 10, 
ití, 13, 15, 1(5, 18 y 22 del pliego de Ciindicio- 
nes generales ó si procediese con notoria mala 
f é ,  se le podrá imponer por la Comisión provin­
cial y asociados multas do 50 y 100 pesos, cuyos 
importes se di secutarán de las certificaciones 
que hubieren de expedírseles, entendiéndose 
que de aniemaiio renuncia de toda reclama­
ción contra esta clase de providencias, al dere­
cho común y á todo fuero especial.

ii
MODEEO DE PROPOSICIONES.

D o o .v e c in o  d e .e n te r a d o  del anuncio

fmblicadü por el Exemo. Sr. Vioe - presidente de 
a Comisión provincial e n . ., dé la  Instrucción de 

subastas de 27 Je Marzo de 1S6!-), de los requisi­
tos que se exigen para la adjudicación en públi­
ca subasta de lus obras de reparaciones y pintura 
del edificio Diputación provincial, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los docu­
mentos que han de regir en ia contrata, se com­
promete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad d e .,  (aq u í el importe en letras. )

( Feoba y  fljBu».) "

P u erto -R ico , Enero 29 de 18S0, — K! Vi 
ce -  presidente, IJbarri. [32(5] 3 —2

Administración Central de Contribuciones y Rentas
BK LA

I S L A  D E  P U E R T O  - R I C O .

Habiéndose adjudicado á favor do la Hacien­
da pública varios muebles que le fuoron embar­
gados á Don José María Ortiz, del vecindario de 
San Gerraun, por débitos de contribucii nes a tra­
sadas, consistentes en una mesa de billar vieja, 
seis tacos, un violin ó tuco largo, cuatro bolas de 
marfil en mal estado, tres mesas de [>ino, cinco 
bancos de la misma madera, dos sillas de made­
ra, ocho quinqués en mal estado, un Ídem col­
gante ( lira) y una casa de madera dei país con 
su cobija de tejas de barro en un solar de cien va­
ras de frente y curao veinie d--fondo radi 'ada en 
la calle de la Victoria ( Sun Germati), m ucada 
con <•! número 14, colindante por el iSuiie con 
las líodriguez, por el Sud con Daniel Espada, 
por i‘i Saliente con ¡a calle untes citaila y por el 
PuniiiEo con Don José Muridal Quiñones, valo­
rado tü.Jo en la suma de 281 pesos, se hadiaipues- 
to sacar á pública subasta lus exjuesados bienes, 
b.'ijo ('I tip o y  coiidic.iuiie.s siguientes:

II' ¿e fija como tipo de remate la suma 
284 pesos y no se iiuminrá proposición que no 
alcanc" ú ciii)rir por lo mános las dos terceras 
partes de diciia l•a!lt¡dcld.

2';' I'll acto del i'em ito tendrá Iui¡rar el dia 
lü  del entrar.ío Febrero y ñora de LiS doce de sn■V
maüaiu), siinuhá'i/r.m^iite eti 1;!S Oíiiunas de I» 
Intendencia y 8id:i. Ayuntamientu de la Ciudad 
de 8aii Germán, á donde opurtuniimente serán 
entregadas on {diegos cerrados !¡is projx.tsiciune.s 
que se hagan.

3? A los p ’icgosde proposiciones se acom 
pallará curta de pago que acredite id ingre­
so en los fondos dei Tesoro de la cantidad de 
14 pesos 20 cetitavos, ó sea el 5 0[0 dei ii{ío se­
ñalado para la subasta, sin cuyo requisito .serán 
nulos y de tiingiin valor los [diegos que se pre­
senten.

4? En el sobrede cada pliego se e.xpresará 
el objeto de la proposición y el iio;ni)re d>d pos 
tor, autorizándolo c:oii su rúbrica, según el modelo 
que se inserta al final. Estos [i-legos una vez 
depositados no podrán retirarse hasta tanto no se 
verifique el escrutinio.

5? Las proposiciones -se sujetarán en un 
todo al modelo que se expresa ú continuación y 
los pliegos deberán ser presentados en )u mesa 
presidencial de in Intendencia ó en !w de la Al­
caldía de Sun Germán, dentro do los quince mi­
nutos siguientes á la hura seuahula pura el re­
mate.

6? Si después de verificada 1¿ apertura de 
los pliegos y hechos las coniparaciones resulta- 
»eu dos 6 maH iguales y beneficios is, .se [)ioce- 
derá á una iicitucion ornl úiiicaiuento entre 
aquellos quo hubiesen causado el empate, la cual 
durará por lo ménoa diez minutos, y tianscurri • 
dú6 que sean, terminará el acto cuando se dispon­
ga por el Presidente, anunciándolo antes por tres 
veces para conocimiento de lo» concurrente».

7? E l pago del remate se hará de contado, 
debiendo verificarse el ingreso de él dentro de 
ios tres dias siguientes al en que se notifique al 
adjudicatario su aprobación, quedando l? t̂e obli­
gado á presentar la carta de pago que lo acredi­
te, y en  est»" caso se acumulará e! depósito de 
que trata la condicinn -3?

Verificado el pago Sñ pondrá en posesión 
al remati.sta con asistencia del funcionario que 
M efecto se designe, otorgándosele la corres­

pondiente escritura de propiedaii ; siendo de cu» n- ! 
ta del mismo rematista los gastos de escritura y 
remate. '

En el caso de faltar el rematante á lo 
ya estipulado en la condición 7?, quedará de he­
cho rescindida la adjudicación y á beneficio del 
Tesoro el depó^ito de que trata la condición 31*, 
sacándose lo embargado á nueva licitación.

10. Verificado el remate y lieclia la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar ia devolu­
ción de lus carras de pago á aquehos que, habien­
do tomado parte en la subasta, no le fueron ad­
mitidas sus proposiciones, para que hagan el re 
clamo del ingreso que hubiesen efeetqudo.

P uerto -R ico , Enero 28 de IS w . —  Angel 
Losano.

MODELO DE PROFOSICIONE.?.

“ Don N . .  N .v e c i n o  d e .e n te r a d o  de las

condiciones estaUecidas para el remate de los 
muebles y casa embargada á Don José Idaría 
Otiz, que enngena la Hacienda pública, según 
anuncin inserto en la G.4CETA o f ic ia l  núm ero .. 
d e . . y conforme con ellas, ofrece por dichos bie' 
lies la cantidad d e . .  (en número y le tra s) pa­
gaderos de contado.

(Foo)ia T ’’

Modelo para la cubierki del pliego.

“ Proposición presentada por Don N . .  N . .  
[>ara la compra de los bienes muebles que de la 
propiedad de Don José María Oi tiz, le fueron 
adjudicadas á la Hacienda, por débito de eoiitri- 
buciones. ”

(KúbrIoA <}»I intArr.sAja )
[303] 3— 3

DEL

Depósito Mercantil de Puerto-Rico

Admiuistracion Local de Rentas t  Iduanas* ffíes de Diciembre de 1 8 7 9 .

CST*D O DEHOSXRAXIVO d e  l a s  e o t r a d a s ,  s a ü i i i s  s’ e x D te a e l a s  e a  e « to s  l l m a c e n e s ,  d u r a n t e  e l  p r e . í r n t e  m e s .

octavos d»:

Ajos, serones......................
Idem, mancuernas............
Arroz, sacos.....................
Aguardiente de España, imi 

tacion coñac
[lipas...........................

ídem de idem, ideru
avos pipas.................

Idem de idem, idem idem,
barriles..................................

Carbón de piedra, libras__
Cerveza, barriles......................
Cimiento romano, barriles... 
Ferretería, cascos
Idem, barriles.........................
Hierro galvanizado, cajas__
Idem idem, atauos................
Yeso, barriles.........................
Jabón, cujas............................
Jarcia de h»íniquen, fardos..
Jamoni’a, caj.-is.........................
MercaU' fas, cajas....................
Idem, fiuuos...........................
Piedras pai’a destilar agu¡i..
Retratos de Forogruíla.........
Sal de comer, kiiógramos__
Tabaco de Satrto Domngo, »-n

rama, fardos.........................
Idem de Cuba eii [dcadura,

barriles..................................
Tiuajitas de barro..................
Velas de composición, cajas.. 
Vinos de España, Pasto ó

común, medias pipas.........
Id. id., id. id., cuartas pipas.

Puerto Rico, t i  de Enero de ISSO. — El (.ruardn - almacén, líarlolomé Pi'.cco.— El In- 
terventor, A^ Donvhigo Aragón.-~V<: B? — El Administrad.-r, riofael Cabrera. [S099J

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

D O y A V H J ilL lA y o  m U D L y j. Juez da 1? Inetancia ¿eí IXeb-ilade 
Outedral.

Por el presente so cita, llama y emplaza á 
todos los que se consideren acreedure» ¿a Don 
Antonio Molina y Muñoz, para que td dia tres 
del vtmidero Marzo á as ocho de la mañana, 
compaiezcan en este Juzgarlo ca le de la Furta 
leza número 9-1, á celebrar jun ta general para 
tratar del exánnm de los créditos, previniéndo!» 
á dichos acreedores que para ser admitidos en 
dicho acto deberán presentar e,l título ju.stifica- 
tivo de sus créditos, bajo apercibiinienro de no 
ser admitidos á ella ; pues asi lo tengo acordado 
por providencia de veinte y seis del corriente 
mes.

Dado en Puerto - Rico á treinta de Enero 
de mil ochocientos ochenta. — AiireUano Medina. 
— El Escribano, Manuel J . Calderón. [342]

Por este segundo edicto, se cita, llama y 
em p’a/.a á los qu-* ne. crean con de.recho á ia 
heremdii de Don Otnardo Mest''»*, .soltero, domi­
ciliado en e.'<ta Ciudad y naniral de Fifges, pro­
vincia do Barce'ona, el cual falleció en esta 
Ca[>ita! el di.» diez y nueve de Jumo sin dis[)0si- 
ciou testamentarla, para que dentro de veinte

dias contados desde la publicación de este anun­
cio conqmrezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los «uros que so instruyen sobre dicl;o a h - 
intestato por la Escribanía del infrascrito; si 
a-í lo hacen .se les oirá y adininiítrará justicia, y 
de lo contrario «e seguirá adelante on las actua­
ciones, parándole el p.erjuicio consiguient • ; de­
biendo advertir qu»í se ha personado t:n estos 
autos el padre del difunto Don José Jlesfi* y 
Ferret, por medio de su apoderado Don Diliguel 
Amiliviu.

Dado en Puerto Rico á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenru. — Aureliano 
Medina. — El Escribano, J/aiíae? J . Calderón.

Por este mi segundo edicto, cito, llamo v 
emplazo á José Rodrigtmz, para que en el tér­
mino de nueve dias que al efecto so le señalan, 
SI3 presente en este Juzgado á resjioiider por 
indagatoria loa cargos que le resultan en la causa 
quo se le instruye por hurlo; apercibido s ino 
lo verifica de sustanciarse la causa en au ausen 
ciu y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Puerto • Rico, Febrero dos <ie mil o- !u cien 
tos ochenta. — AureUono M tdma. — El Escri 
baño, Manuel J . Calderón. [34 ó]
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j  Por el presente tercero y último edicto, ci- 
; ío, llamo y emplazo á Juan Rodríguez Vargas, 

para que dentro del término de nueve dias que 
al efecto se le «oñalan, se [uesente en este Juz­
gado ó en la Real Cárcel de esta C¡i[)ital para 

j evacuar los actos pendientes que tiene en la 
j causa criminal que se le sigue [lor hurto do 

rest’s.
Puerto - Rico, Ftdirero tres de mil ocho­

cientos oelienta. — Aureliano Medina. —  El Es­
cribano, Manuel J . Calderón. [344]

D O X  FHá XCISOO BRLM OyVF. Y  O l¡{p r :S A S . J u n  de V' 
Utiici»de Arecibo y  en winL^ion del Oúti'iio de Han Franche«.

Por el |>resentfi mi único edicto v término 
de nueve dias, cito y llamo á Don Andrés Cain- 
hrallas, para que com[>arezca en la Sala -  Au­
diencia de e.ste Juzgado á pre.star declaración en 
la causa crimina! que instruyo contra un tul 
Cele^ti no, [iróingo, por liurto de dinero á Don 
Salvador García.

Y para  su publicación en la G aceta o f i­
cia l , libro  el presente en

Puerto -  Rico á primero de Febrero de nail 
ochocientos ochenta. —  I)r. Francisco JSelmonte. 
— El Escribano, José Gran. [329J

Por el presento segumlu e<iicto. cito, llamo 
y emplazo á Manuel Ataiié y [Jlises Cartag-.Mia, 
[lara que dentro de nueve diiis se [íresentep en 
este Juzgado [lara prestar diíclaracion en la cau­
sa criminal que se le.s siiiiie por liurto.

Puerto - R ico, Febrero do.s de mil ocho 
cientos oeíionta. — J)r. Francisco Belmontc.— 
El Escribano, J/isfo Xieves. [349]

n o y  JO S fí lO yA C IO  B E r a y S .  Jnec d» l?  InstnAdM en eo'jhUién 
ele Utimae'ie ij eu. ii(‘‘‘tnio.

Por el presente primer pregón y edicto, 
cito, llamo y emplazo al prófugo Etdogio Ve- 
lazquez, luunral <fe la Cidra, vecino de Cáguas, 
[ííira que en el lérmino de nueve días contados 
desde su publicación en la G aceta o fic ia i,, 
coin[iarezca ante osle Juzgado ó en la Cárcel de 
esta cabecera á fin de responder á los cargos que 
le resultan en la causa i'riininal que se le sigue 
[>or hurto de aves; a[)ei’cit)ido (ie su perjuicio 
si no io efectuare.

Dado en Humacao á veinte y seis de Enero 
de mil ochocientos ochenta. — José Ignacio B é ’ 
yens. — El Escribano, Eugenio de Torres. [347]

D O N  T IO T O R IO  R O D R IQ U R Z ,  Escribano de de este
Juzgado,

Certifico: que en el rollo de la causa que 
se siguió contra Pablo Amadeo y otro», por 
hurto, se ha dictado por la ¡Superioridad la sen­
tencia siguiente :

‘‘ En la Ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto-R ico , á diez y ocho de Diciembre de 
mil oL'hocieiiios setenta y nueve: en la causa 
cíimiiiai seguida en el Juzgado de Arecibo con­
tra José Modesto Alvarez ( a ) Moreto, natural 
dtí Vega - baja, vecino da Manatí, casado, labra­
dor y de cuarenta años; Pablo Amadeo, natu­
ral de Manatí, vecino de V’ega - bajaj soltero, 
jurtiklero y de v»>inte y cinco años; Cecilio 
López, natura] de Añasco, vecino de Manatí, 
caaudo, jornalero, de veinte año.s y todos .sia 
inetruccion, y contra el au^ieüte José Dolores 
Carriol), sobre hurto de tres vacas á Don José 
Olivero, ut; caballo á Don Luis Toro y otro á 
Don Luis R iguul; pendiente ante Nos en con­
sulla de la sentencia de catorce de Julio Cilti- 
mo, por la cual se condena á los procesados 
Alvurez, Amadeo y Carrion á diez y ocho m>'ses 
y un dia de Pre.siuiu á cada uno de lus tres, coh 
una cuarta parte de costas igualmente á cada 
uno, sm perjuicio de ser oidu «l Carrion si se 
presentase 6 fuese haiiido, y se absuelve de la 
instancia á Cecilio J>ojiez con la otra cuarta 
parte de costas de oficio ; se alza el depósito en 
que se encuentran las vacas sustraídas, hacién­
dose formal entrega de ellas á su legítimo tiueño 
Don José Olivero.— Vistos: siemlo Pmionte 
el Magistrado Don Jo ié  M. de Aizpúrua, — 
Ace[)taii'io lo* fundamentos de la sentencia con­
sultada.— Fallamos: que debemos confirmarla 
y la confirmamos con Jas costas de segunda ina- 
taucia eu igual proporción que las de primera, 
entendiéndose de un uño la pena r»*8pecliva- 
mente señalada á los procesados; y con apr»>ba 
cior. del sobreseimiento dictado en el incidente 
«le embargo, devuélv,i«a la causa pura ejecución 
de esta sentencia. ”

Y [>ara su inserción en la G a c e t a ' o f i c i a l  

de esta provincia, según está man lado á fin de 
que llegue á conucimieiico del pr»)ces;ido ausente 
José Dolores Carrion, cuya residencia se ignora, 
la resolución liabida en esta causa, libro la pre­
sente en

Arecibo á veinte y tres de Enero de mil 
ochocientos ochenta.— Victorio Rodrigues. [300J

DO.y MIOTTML AXTO NIO  liÜ STE LO . Juez de 1? Imttuncia de 
w  Oiuaad de San (¡erman y  voi'iído.

Dispuesta nuevamente lu venta en pública 
subasta de los bienes [lertenccientes á ia testa­
mentaría de Don Jesuaido L(>pez Relnoso, se 
señala el dia trece de Febrero próximo á las dos 
de su tarde para que tenga lugai el acto en las 
puertas del Juzgado. Y los bienes que han da 

jem atarse son los siguientes ;

Ayuntamiento de Madrid



Un ropero <Ie madera ilel país en. . . .  5u 
Dos mesas pequeñas eu mal estado en. ló
Una cuma de liierro íle uso en ............ 6t)
Dos sil'oui'S <ie madera uno entera­

mente roto 3’ otro de uso en ............  10
Dos baúles viejos uno chico y otro

grande en .............................................  7
Tres cuadros en ......................................  lo
Un aderezo de oro en .........................  70
Un cucharon de plata usado e ii.........  50
Sesenta y dos cuerdas <ie terreno en el 

barrio de “ Lajas,” de eatajiirisdic- 
cion, cüütjduiites con Don Vicente 
Tomey al Este, Norte Desiderio Es- 
tronza, el camino de “ Lajas,” suce­
sión lie Don Joaquin Nazario y Vi­
cente del iiii«mo apellido, Poniente 
la sucesión Cristim y Doña Cándida 
Quiñones y  Sud Don Valentín Pa­
gan y el propio Don Vicente Naza- 
rio, tasadas á ciento veinte y cinco 
pesetas cuerda....................................7750

50

Son. 8017 50

Lo que se liace notorio para la mayor con­
currencia (le licitailores ; bien entendido que por 
dichos bienes Im ofrecido Don Eleuterio Quiño­
nes y Cardona el importo de la tasación paga­
dera de contado.

San Germán, Enero veinte y uno de mil 
ochocientos ochenta. — M igad Antonio Bástelo. 
— El Escribano auxiliar, José S. Va^cjuee.

[;íU11 3— 3

DO.V ORTIZ, Juez trnimciptil de Mauiiah» y  Juez Cumlea-
rio ■ (« la quiebra de Uoií í'eieneo OrtLi.

Al pú'dico hago saber; que el dia seis de 
Febrero entrante tendrá lugar á la una de la 
tarde en los estrados del Juzgado -municipal, la 
venta en piiblica subasta de vanos efectos de 
comercio pertenecientes á la quiebra de Don 
Federico Ortíz, los cua es con sus precios son 
los siguientes:

!*& «> « . C tT S .

37 pares botines de charol en legu- 
lar estado á 25 pesos docena. . .  

9 pares botines de búfalo en regu­
iar estado, á 30 pesos docena.. 

4 pares de becerro, á 18 pesos do­
cena.................................................

4 pares de cabritilla, á 18 pesos 
docena.............................................

11 pares de becerro averiado, á 12
pesos docena.................................

12 pares de charol para niños, á 18
pesos docena.................................

2 pnri'S de charol becerro para 
niños, ingb s'-s á 12 reales docena.

• ■Iti pares de cluu'oi nías averiados, á 
J 2 pesos docena.....................

13 pares de becerro mas averiados á
8 pesos docena.............................

.2 pares de escaml>ron mas averia­
dos, á 4 reales,..............................

vj23 parea de zapato.s blancos en re­
gular estado, á 11 pesos docena. 

35 pares de zapatos blancos medio
averiados, á 8 pesos docena,__

68 pares zapatitos, polainitas y bo- 
tincitos de niños averiados com­
pletamente, á 1 real el par. . . .  

16 pares polainas de Sra. averián­
dose, á 12 pesos...........................

7 pares polainas ( medias ) de 8ia. 
averiándose á 10 pesos la docena.

3 pares zapatitoade niños y un par 
botincitos averiados completa-
mente, á 1 reul.............................
gruesas de hilo tuDor de 300 
yardas averi induse, á 9 pesos la 
gruesa.............................................

15 ‘̂'(12 de gruesa hilo tailor de á 
200 yardas, á 6 pesos la gruesa.

15f gruesas hi o Celark de 200 yar­
das á 3¿ pesos...............................

,11 cortes de casimir batista en re­
gular estado, á 30 pesos la do­
cena.................................................

13 cortes de casimir de segunda
entre fino, á 18 pesos....................

3 corles de casimir ordinarios á I
peso.................................................

1 corte de casiiuirordim irioen.. . .  
10^ varas diagonal azul fino averián­

dose, á 10 reales...........................
8J varas diagonal grano de pólvora

averiándose, á 10 reales.............
48 varas diagonal negro averiándose,

á 1 peso..........................................
39 varas casimir de otra labor ave­

riándose á l peso.........................
19 varas casimir ordinario de algo- 

don malo, á 3 reales....................
16 varas satén negro de un solo an

cho, á 1 peso................................
12 varas de paño ordinario averián­

dose, á 6 reales.............................
24 varas paño fino averiándose á 2 

pesos................................................
8 cinturones elásticos de primer»,

á 2 reales.......................................
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Fests. Ctvs.
32 cinturones elásticos de segunda, 

á 1 h [lOSOS...................................... 6
31 cinturones elásticos de tercera, 

á 1 real............................................ 3 S7
15 libras estambres do colores per­

diendo algunos el color, á 12
22 50reales la I 'b ra .................................

1 caja finta de gró con 580 vurut 
tipo de 16 varas á l  piíso............ 30 25

1 caja cinta para somoreros 335 
de á 14 varas el tipo de cada
pi'*za á 2 reales............................. 0

4 cajas cintas de razo angostas SO 
piezas 640 varas á S reales, cada 
pieza á I real................................. 10

3 cartones de tripa de pollo con 
240 piezas á 3 centavos una___ 7 38

1 cartón con cintas de razo ave­
riadas............................................... 1

4 piezas cintas de razo con 11 va­
ras averiáuduse á 1 centavo___ U

1 cartón con 17 piezas cintas razo 
incompletas á 6 centavos pieza. 1 02

l cartón con 1 1 piezas cintas razo 
incompletas á 6 centavos pieza.. 66

24 sombreros de niños averiándose 
deqniño ordinarios á 3 pesos . . . f)

14 sombreros de ñiños á la marinera 
averiándose á 2 pesos.................. 0 33

4 sombrerjs de hoinbríí de paño 
negro averiándose á 4 rs. uno . 2

50 sombreros de paño ordinario de 
colores á 20 reales docena............ 10 42

30 ramos floras en mal estado á 5 
centavos uno.................................. i 50

í piezas cintas pura sombreros á 3 
reales una........................................ 0 62

5 gruesas cuerdas romanas á 6 rea-
3 75

1

9

gruíísa entorchado en regular es­
tado..................................................
docenas entorchados averiados á

3

medio real....................................... 56
26 potes (Hunadade familia averián­

dose á 2 pesos............................... 4 41
10 [>ütc3 pomada del Castillo á 1 

real............................. ...................... 1 25
44 potes pomada ordinaria averiada 

á 5 centavos.................................... 2 20
30 piezas doméstico blanco, 1,230 

yardas húmedo y alguno man- 
diado á 8 centavos......................... 98 40

i pieza doméstico ordinario 36 yar­
das á G centavos............................ 2 16

Y se anuncia por medio del presente edicto 
para mayor concurrencia de licitadorea ; advir­
tiéndose que no se admitirá postura que no cu­
bra el total del precio (¡jado y de contado.

Mauiiabo, Enero i 6 de 1S80. —» fTb.?» S. 
Sanche^. — lUviion Delgado. — El Juez Comisa­
rio, liamon [•-'51] 3—3

ESClilRASÍÁ D LL DISTRITO DE SAS FRANCISCO-

Ignorándose el pararero del procesado Fe í- 
cito Ziunbrana, se Im dispuesto por el Sr. Juez 
de l? líístaricia de San Francisco se le notifique 
por medio del perió dico  o ficia l , que la Exema. 
Real Audiencia aprobó definitivamente el sobre­
seimiento que se dictó en la causa que se le si­
guió por estafa de prendas á Andrea Aizpúrua.

Y cump'ieiido lo mandailo, libro e! pre 
sente en

Puerto - Rico á treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos ochenta. — El Escribana, José 
Gran. [336]

Por auto del Sr. Juez de 1? Instancia del 
Distrito de San Francisco, dictado en la causa 
criminal seguida contra Julio Náter por robo, se 
lia dispuesto llamar por medio de la G aceta á 
Clemente Solía para que en el término de diez 
dias comparezca en el Juzgado para prestar una 
declaración.

Puerto - Rico, treinta de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. —  Justo Nieves. f3-:;ü]

E SC R IB A N IA  D E  Á  GTUs CIONES D E  E77GEX10 D E TORRES.

Habiendo sido capturado el prófugo Higi- 
nio Ledoux y Diaz, procesado por rapto, se ha 
dispuesto por el Sr. Juez d e l ?  Instancia de 
C8U! partido queden sin efecto las requisitorias y 
Circulares libradas con aquel fin en veinte y 
nueve de Noviembre y dos de Diciembre próxi 
mo pasados, publicándose el presente anuncio 
en tres números consecutivos de la G aceta 
OFICIAL de esta provincia para conocimiento 
general.

Y’̂ cumpliendo lo mandado, libro y firmo el 
presente en

Humacao á veinte y seis de Enero de mil 
ochocientos ochenta. —  El Escribano, Eugenio 
de Torres. — V? BV, Béyens. [323] 3__i

Por providencia del Sr. Juez de 1? Instan­
cia de este partido, fecha de ayer, se ha dispues 
to quedar sin efecto las requisitorias y Circulares 
ex[>pdidiis en dnce del actual, parala solicitud del 
individuo Guillermo Gómez Mulero, procesado im 
unión de otros por reincidencia enjui'gos pro 
hibido.s} y que se anuncie en tres números con­
secutivos de la G aceta  o fic ia l  para conoci-

! miento genera!, á cuyo fin libro y firmo el presen­
te en

Humacao á veinte y nueve de Enero de mil 
ocliocieutüs ocliHiita. — El Escribano, Eugenio 
de Torres. — V? B?, Béyens. [35^] 3— 1

JU ZGADO M U X IC Il'A L  D E  C ATED RAL-

En virtud de la providencia del Sr. Juez 
municipal segundo Suplente Don Guillermo 
Rubert, del dia de la fecha en los autos seguidos 
por Don Manuel Z. Buitrago, en representación 
de Don Ventura Aleina, Cüntr¡i Don José M? 
Doesto, se saca á pública y judicial subasta el 
dia catorce del entrante mes de Febrero y hora 
de las tres de la tarde, un bote con su palo de 
entena, vela, tres remos, un lingote y una parri­
lla, el cual se llalla depositado en la Marina de 
esta Capital en Don Eustaquio Zavala Mar­
tínez.

Lo que se pone en conocimiento del pú­
blico par» la concurrencia de licitadores ; en la 
inteligencia que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partee de la tasación que 
es la de cuarenta y cinco pesos.

Puerto - Rico, Enero treinta de mil ocho­
cientos ochenta. — Carlos Gautier. — V9 B9, 
Buhert. 3— .1

AVbNTAMíENTO ÜE LA CAPITAL.
Excfuo. 4ynnla&iScnt« de San Jaaa de Paerte-RIce.

l ’ i iE S lD E N 'C IA .
Acordado por !a E.vcma. Corporación en se­

sión de 9 de Diciembre último, se proceda po»" 
medio de subasta pública á la reparación y pin­
tura de los muebles y enseres existentes en las 
Escuelas de esta Capital que lo reclaman, así 
como á la adquisición de los demás que se nece' 
sitan en dichos establecimientos, se avisa al pú­
blico para que los que deseen op tará  lo primero, 
ó sea la reparación y pintura de los muebles y 
enseres mencionados, se sirvan concurrir á esta 
Casa Conxistorial á las nueve de la mañana dcl 
dia 16 del corriente con el fin de enterarles de 
as condiciones bajo las cuales ha de verificarse 

el remate.
Puerto - Rico, 4 de Febrero de ISSO.— Jos¿ 

II. Becerra. 13521 3— l

S E C R E T A R Í A .

Durante los dias 14, 15, 16 y 17 del eojriente 
y siendo rematista Dun Ramón Tiigo, se expen­
derá en esta Ciudad 1.a libra de carne de rés va­
cuna, los dofi primeros diaa á 20 cuartos ó sean 10 cha­
vos y loa dos restamos á IS cuartos ó sean 9 chavos, 
matando novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace piUdico para conociiuieuto ge­
neral.

Puerto-Rico, 4 de Febrero de 1880.— P. I., 
José A. Fernandei Brignoni.

Por disposición del Sr. Pro-'idente de la tercera 
Comisión del Excino. Avuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abusto de carnes para el consu. 
mo publico de esta Ciudad en los dias 18, 19, 20 y 21 
del corriente mea, dentro de las condiciones aoi'i-dadas 
por el Municipio que están do manifiesto en el Nego­
ciado de mi cargo, para que concurran á la Casa Con­
sistorial á hacer sus proposiciones á las once de la ma­
ñana del dia 7 del mismo.

Puerto -  Rico, 4 de Fbrero do 1880.—El Oficial 
So retario, Jm n  P(nc&\ — V.° B.°, Padilla.

Airaldía Municipal de la Ciudad de lUayagncz.

P R E S I D E N C I A .

El dia 14 de Febrero prósirao á las dos de la 
tarde, tendrá lugar eu el Sulon Consistorial la venta 
on púi)lica subasta de las plautaciones do caña dulce 
sembradas en treinta y ocho cuerdas de terreno, sitas 
en los lugares denominados “ Sabana ” v “ Sacris­
tán” y [ erteviccionies á la hacienda déla
sin eeion de Doña Fidela Mayans, cuyas plantaciones 
han sido embargadas para pago 'de las contribuciones 
d-1 año económico en curso.

Dichas pl intacionos han sido tasadas en 3,800 
pesos y la venta se eñ-ctuará con arreglo al «rtículo 
32 de la Instrucción vigente de 22 de Enero de 1875.

Y se hace notorio para la concurrencia de licita­
dores

Mayagüez, Enero 30 do 1880. — E l AlcaUle, 
Pedro José de Olaguibel. [335J 3—i

En poder de Don Eduardo Velez, de esta vecin­
dad, se encuentra depositada una potranca aparecida 
en esta jurisdii cion eji la hacienda AUagracia, barrios 
de “ Play.a -  grande ” y “ Zabanetas, ” color alazano 
•amarillo, crin y cola regulares, un lucero blanco en 
lii frente, Lis dos patas traseras blancas y la derecha 
dcl mismo color, alzada creciente, empezando á ad­
quirir paso y como de dos años de edad.

Lo que so hace notorio para que llegando á no- 
li«-ia de su dueño se presente en esta Alcaldía á recla­
marla con los documentos de propiedad dentro de los 
dos^meses que jíreviene el Bando do Policía vigente.

Mayagüez, Enero 26 de 1880. — El Secretario, 
Juan Gomales. — V°B? — El Alcalde, Olaguibel. 
[319J 3—2

Ayuntamiento de la Ciudad de S. Germán.

Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de San fierman.

P R E S I D E N C I A .

El Ledo. Don José Marcial Quiñones, vecino de 
esta jurisdicción, se me ha presentado en esta fecha, 
á uoiuitre de Don Manuel Antongiorgi, dándome cuen­
ta (le habérsele desaparecido, ó sido robado, una mola 
de la propiedad del líltimo Sr., manifestando que 
las señas de dicho animal son las siguientes : color 
bayo claro, de 5 á6[4dealzada,crin,*cula y copete re­
cortados, de tres ó cuatro años de edad y con una ma­
tadura debajo de la cola.

Lo que hago pxiblico por medio del P E B l ó i C ü  O F I C I A L  para conocimiento general y en cinnplimieu- 
to de ¡o que esiá dispuesto.

San Germán, Enero 26 de 1880. — El Alcalde 
&aúátíXiis.\, Itamirez Quiñones. ¡320j 3—2

A Y U N T A M IE N T O S

Alcaldía ÜIuDicipai de Aguadilla. — Secretaria.

Autorizada la Corporación municipal por el 
Exemo. Sr. Gobernador General, para la creación de 
niia Escuela de adultos eu esui Villa, ha acordado se 
anuncio al público paia que los que aspirtm á regen­
tearla presenten en esta Soc etaría de mi cargo sus 
sulicicudes doi-umentadas de hoy al 26 del próximo 
mea de F brero.

Lo que se hace saber á los efectos indicados. 
Aguadilla, Enero 27 de 1880.— El Secretario, 

Manuel González. — V.° B.° — El Alcalde, Echa- 
varria. 3_3

Alcaldía ¡Uanicipal de Arecibe.

En el expediente de apremio que se sigue contra 
Do» Pedro Marrero, en cobro de contribuciones que 
adeuda á este Municipio por el concepto de gasto pii- 
blico, se ha dispuesto por el Sr. Alcalde de esta Vi 
lia la enagenacion en pública subasra de cincuenta 
cuerdas de terreno, sitas en ol barrio de la “ Esperan­
za,” y colindante por el Norte y Este con posecion 
del ejecutado, por Sud con Ramón Villanueva y por 
Oeste con las corrientes del rio, en cuyo préuio se 
encuentra una casa • habitación de maderas del país 
cobijada de tejamaní, de seis varas de fí ente con diez 
de fundo, cuya tasación fue hecha como s gue á razón 
do 3 pesos cada una cuerda ó sean en 1.50 pesos las 
cincuenta cuerdas embargadas y en 50 pesos moneda 
corriente la referida casa, cuyas cantidades hacen un 
total de 200 pesos moneda corriente. Señalándose 
para el remato ol dia 10 del entrante mes de Febrero 
de dos á tres de la tarde en el Salón del Ayunta­
miento ; bien entexidido que no se admitirá proposi­
ción alguna que no cubra eo dinero efectivo las dos 
terceras partes de la tasación y <pie deberán consignar 
en el acto del remate.

Lo que se anuncia al público para concurrencia 
de licitadores.

Arecibo, Enero 26 de 1880. — El Comisionado, 
JosóM'^. Sastre. — V.'  ̂ B.®— El Alcalde, Gabriel 
Correa. [288] 3_3

Alcaidía llimicipai de Bayamon. — Secretarla.

Doña Carmen Marsan de Alois, ha dado parte á 
esta Alcaldía de que el dia 24 del mes de Diciembre 
próximo pasado, se le ha desaparecido de su estancia 
situada eu el barrio do “ Pájaros,” de esta jurisdic­
ción, una novilla zaina negra de su propiedad.

Lo que se hace notorio á los efectos correspon­
dientes.

Bayamon, Enero 86 de 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez.— V.® B .o — El Alcalde, 
Perez. |893j 3_3

En observancia á lo preces tuado on el artículo 
22 de la vigente Ley de 20 do Agosto do 187Í», para 
elecciones {irovincia es y municipales, se ha acordado 
por el Ayuutaraieuto en sesión ordinaria, exponer al 
público las listas de electores y elegibles rectificadas 
con sujeción á lo dispuesto.

Dichas listas quedan expuestas en los portales 
de esta Casa Consistorial desde hoy hasta el 15 del 
cursante Febrero y durante este término podrán loa 
interesados electores presentar en la Secretaría muni­
cipal las reclamacionós que juzgneu oportunas sobie 
inclusión ó exclusión, brs cuales serán resueltas |)or el 
Ayniitamientu dentro de los siguientes quince dias con 
arreglo 4 la citada Ley.

Lo q u e  s e  p u l )H c a  e n  l a  G a c e t a  o f i c i a l  p a r a  
gener.al conocimiento.

Bayamon, Febrero 1? de 1880. — El Ser-retario, 
Vicente González Gómez. — V'‘ B?— El Alcalde 
municipal, Bernardo Perez. |343J

Alcaidía ülnnleipal de Rio-idodraii.

En las diligencias do apremio practicadas por 
esta Alcaldía por comisión de la do la Capital contra 
la finca de Don Félix Lorenzo, ¡lara hacer efectivos

Ayuntamiento de Madrid
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los réditos de un capital hipotecado á favor de aquel 
Ayuntamiento, he dispuesto se saque á pública subas­
ta la referida ostancia, la cual por capitalización ha 
sido justipreciada en la suma de 1,000 pesos y se 
señala para el acto el dia 19 de Febrero próximo á 
las doce en esta Alcaldía; advirtiéndose que no se 
admiten posturas qhe no cubran las dos terceras par­
tes de su tasación.

Lo que se hace saber al público para la concu­
rrencia de licitadores.

Rio - piedras, Enero 29 de 1880. — El Comisio­
nado de apremios, Arturo Plá. — V? B? — El Alcal­
de, Juan Uharri. [SSl] 3—i

[Alcaldía municipal de T oa-baja.— Secretaría.

Mi vecino Don Ramón Gragirena me ha dado 
cuenta en esta fecha do habérsele desaparecido del 
lugar donde la tenía pastando, una yegua de su pro­
piedad de color bayo amarillo, alzada 7[4, paso de­
vanado, sobre trote y media andadura, edad como de 
nueve años, con un pequeño cordon en la frente, y dos 
patas blancas, crines y copete escasos y cola regular.

Y se hace piiblico por medio del periódico o fi­
cial  para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo que está dispuesto.

Toa-baja, Enero 30 de 1880. — El Secretario, 
Jtamon Torres, — V? B? — El Alcalde, Carpeuu.

[334] 3—1

Alcaldía municipal de Luqultlo.

En sesión celebrada el 30 del actual por el 
Ayuntamiento de este pueblo, se acordó la adquisi 
clon de los dos eiiballos consignados en el actual pre­
supuesto al respecto de 40 pesos cada uno para el 
servicio de este Municipio, siendo también acuerdo 
que los expresados caballos han de ser castrados, que 
no bajen de cuatro años de edad ni exceder de echo, 
dobles de cuerpo y propio para trabajo diario como 
vulgarmente se dice, aún cuando no se m do buen 
paso; pudiendo los interesados en la venta de sus 
caballos avistarse en esta población con los Síes. 
Concejales comisionados al efecto desde esta fecha 
hasta el 15 del entrante mes.

Luquillo, Enero 31 de 1880. — El Alcalde, 
Juan J. Marien. [341J 3—1

Alcaldía municipal de Aguada. —Secretaria.

El Ayuntamiento de eeta Villa, en sesión ordina­
ria de 22 de los corricnti s, .acordó de órden del Exorno. 
Sr. Gobernador General publicar la vacante de la 
Escuela elemental de iiíñ s de esta InCiUlidad por el 
término do un mes á contar desde la fecha de la pri­
mera publicación do este anuncio, á fin de que las 
Profesoras que deseen optar á ella presenten s\is soli­
citudes documentadas en esta Secretaría durante el 
plazo señalado, cuya Escuela so halla dotada con el 
sueldo anual de 355 pesos 78 centavos y 50 pesos 
para casa.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
interesadas.

Aguada, Enero 26 de 1880. — El Secretario,
Juan P. Acevedo. — V.° 

[287]
B.o — El Alcal’e, Vud¡.

Alcaidía muBlclpal de la Ceiba. — Secretarla.

Vacante la Escuela elemental de niños de este 
pueblo, por pase ú otro punto del que la desempeñaba, 
dotada con el haber de 35 pesos mensuales, mas los 
gastos de casa, caligrafía y libros para los niños po­
bres, de órden del Exorno. Sr. Gobernador General 
se publica en el periódico oficial por el término de 
treinta dias, de conformidad con el artículo 65 del 
Decreto orgánico para que los aspirantes presenten en 
diclio plazo sus solicitudes docuineniadas y en su vis­
ta elevar á S. E. la propuesta correspondiente.

Ceiba, Enero 27 de 1880. — El Secretario, Pedro 
Fernandez lM za.— \ P ^ P  — El Alcalde, Bas.

[304] 3 - 3

Alcaldía luDicipal de Bate • «rrande.— Secretaría.

Vacante una plaza de Alguacil de la Alcaldía de 
este pueblo, dotada con el haber anual de 144 pesos, 
el Avuntamiento acordó se puldique en el periódico 
OFICIAL dicha vacante por término de quince días, 
]>ara que los aspirantes á ella presenten sus solicitu­
des en esta dependencia para sn provisión.

Hato - grande. Enero 26 de 1880. — El Secre­
tario, José P. Perez. — V.° B .°— El Alcalde, Val- 
dés. 13Ü3J 3—3

Alcaldía municipal de Aguas - buenas. — Secretaria.

Aprobado por la Exemu, Diputación provincial 
el pliego de condiciones que ha de legir en la subasta 
del arbitrio de uu chavo españal Sithre libra de carne 
de réd y cerdo <pie se cxpomla en las (,'aniicerías de 
esta jurÍGdiccion, se hace saber <iuü ha sido seintl¡«du 
el dia 21 del entrante mes de Fi-ln-ero á las doce de 
lamañani pira el remate de dicho arbitrio, enten- 
diéndiise que solo comprenderá el tiempo que fiilta 
}).ara la tenjiinticiun del presente ejercicio de 1S79 á 
80 V el eiitraute de Í55() á SI.

El pliego de condiciones y demás documentos 
relativos á la subasta, se hallan de muniñ' sío en la 
Secretaría de este Aytmtamieiilo, á donde pueden acu­
dir los que intt-resen tom;!.r parto en la licitucion que 
ajustarán al siguifntc modelo 'le pniposiciones.

Aguas - buenas, Enero 24 de 1880 — El Secre 
tario, Antonio Mcdin. — V“ B” —El Ah^akh*, José 
Mariinez.

MODET,0 DE PROPOSICIONES.

“ Don K . . .  N .. ,  vecino de. . . ,  y profesión. . . ,  
la que acredita con su cédula personal, se presenta 
con objeto de obtener el remate del arbitrio impuesto 
de un chavo en la libra de cuino de rés y certlo que 
se expendan en los estuldocimientos de Oaniicen'as de 
esta población y barrio de “ Juan Asoncio, ” sujetán­
dose en un todo al pliego de condiciones establecido 
por la Corporación, ofreciendo la suma d e ...  pesos 
anuales y satisfechos estos por luensimlidaJes antici­
padas. ”

El so’ore dirá : “ Pliego que pre cuta Don X . .. 
N . . . ,  para hacer postura al arbitrio del chavo espa­
ñol impuesto sobre la venta de carnes que se benefi­
cian en este pueblo. ” [289] 3—3

C A P I T A L .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Exemo. Ayuitaraieiito de esta Capital, durante 
el mes de Octubre de 1879.

Dia 3.

Fue aprobada la cuenta de los gustos origi­
nados en las obras del Teatro durante el mes de 
Agosto últim®, ascendente á 2,996 pesos 21 cen­
tavos y que se abone esta suma con cargo al 
respectivo crédito.

También se dispuso satisfacer al contratista 
de las obras del Hospital civil, lus 2,042 pesos 
27 centavos por las efectuadas en el mes de Se­
tiembre anterior.

Se acordó satisfacer á los Farmacéuticos Don 
José Ledesma y Don Fidel Guillermety, la can­
tidad de 50 pesos, importe de la cuenta que pre­
sentaron porreactivos y reconocimientos de varias 
partidas de vino.

Resolviendo darlas gracias á dichos Farm a­
céuticos, por haber cedido loa expresidos 50 pe 
sos para compra de libros destinados ú la Biblio­
teca pública.

A solicitud del Dr. Don Ricardo Rey, Médi­
co del segundo Distrito, se le concedió licencia 
por dos meses para restablecer su salud en el 
campo, aceptándose como sustituto del mismo, 
al Dr. Don José Baralt y Gneco.

Quedó determinado proporcionar habitación 
en la Casa Consistorial, al Conserje de la misma 
y que al efecto se hiciera la obra necesaria en el 
editício.

Se acordó á instancia de Doña Petra García 
venderle un nicho del Cementerio para sepultar 
el cadáver de su esposo Don Julián de Torres, 
Teniente que fué de la Guardia civil, muerto el 
dia anterior de hebre amarilla.

Habiendo pedido la Profesora Doña F ran­
cisca Gil Valerio, le fuese aumentado el sueldo 
y las asignaciones de casa y material, se acordó 
contestarle que el Ayuntamiento teinlrá presen­
te su instancia en la reforma de las Escuelas de 
que hoy se ocupa.

Por consecuencia de haber pedido varios ve­
cinos de Puerta de Tierra, se declarase como ca­
lle la parte Sud del paseo de aquel barrio, paru 
que los habitantes del mismo trayecto tengan 
libre la comunicaeion á sus casas por medio de 
vehículos ó caballerías, quedó resuelto aplazar 
este asunto hasta conocer el informe que debe 
emitir el Sr. Concejal Borrás sobre el ensanche 
de la [lobhicion liúda dicho barrio.

A instancia de otros vecinos del propio ba­
rrio de Puerta de Tierra, solicitando la creación 
de una Escuela de párvulos en aquel poblado 
además de las elementales devarones y hembras 
que allí existen, se acoidó igualmente aplazarlo 
hasta la próxima reforma de las Escuelas públi 
cas de esta Capital.

Quedó aceptado en principio el proyecto de 
afirmado del camino desde la puerta de San Jus­
to hasta la primera glorieta de Puerta de Tierra, 
cuyo presupuesto importa 6,166 pesos 27 centa 
vos, si bien sometiendo dicho proyecto á informe 
de la Jefatura de Obras públicas.

Fué nombrado el Sr. Concejal Bolívar para 
formar parte como Vocal de la 4? Comisión.

Dia 6.

Alcaidía nuDieipvl de Horiiilg;ueraii.—Secretaría.

Por acuerdo del Ayautamieiito on este día, se 
señala el 21 de Feluero próximo á lus nuevo d« la 
mañana para la subasta de constniociun de una alcan­
tarilla de material on el empalme do la curn^tíra con 
el camino vecinal qnc dirige al puente de hierro de 
esta jurisdicción, estando de luaniíioi'fo cu Secretaría 
el presupuesto y pliego do condiciones.

Lo que se hace público para la coucurrenuia de 
licitadores.

Hormigueros, Enero 21 de 1880.— El Secreta­
rio, Fernando Lines. — V.'  ̂ B.° — El Alcalde, V. 
Barher. [286] 3—3

Señalando la gratificación de 6 pesosinen- 
suales al Celador municipal de Cangrejos [»ura 
sostenimiento de un caballo.

Se acordó abonar á la Sra. Viuda del Dr. 
Don Antonio Vilanova, Módico que fué de Puer­
ta de Tierra, el sueldo que este devengára desde 
el dia 19 al 19 de Setiembre último, en cuya tar­
de falleció dicho Facultativo.

F ijó autorizado ei Sr. Diputado del Cemen­
terio para disponerlo convenionte á la celebra­
ción de las fiestas religiosas en aquel sagrado lu­
gar el día del aniversario de los Heles difuntos.

Disponiendo propusiera el Ayuntamiunto el 
número de pata - rayos que deban instalarse en 
el Teatro de esta Capital.

Quedó resuelta la composición del zaguan 
del cuartelillo que ocupan los serenos.

Se dispuso que Don Anselmo Amador abo­
nase 52 pesos por valor del terreno tomado de la

de gastos é ingresos municipales que presenta 
el Depositario por Julio y Agosto últimos.

Fué autorizado el Sr. Diputado de la Casa 
Consistorial, para disponer los gastos menores 
que ocurran previa oportuna aprobación por par­
te del Ayuntamie,nto, resolviéndose además la 
composición délos trages que usan los Porteros- 
Maceros, así como las mazas de plata, y que la 
Comisión 5? proponga el distintivo que en lo 
sucesivo deban llevar en Corporación los Con­

cejales, antes de adquirirse las cuatro medallas 
de oro que faltan para el completo del número 
de Sres. que forman el Ayuntamiento.

En vista de un oficio del Sr. Intendente de 
Hacienda sobre los adeudos y declaraciones en 
las Aduanas de los líquidos que se aforan por 
cuartillos, se acordó que para el cobro de los ar­
bitrios municipales se rebaje de la totalidad de 
cuartillos que declaren los introductores, el mon­
tante de los tres octavos que existe de diferencia 
entre el castellano y el del país.

Día 10,

Fué aprobado por doce votos contra diez 
que do los dos palcos del Teatro contiguos al tor­
navoz que estaba destinado al Exemo. Sr. Go­
bernador General, se forme uno solo extendién- 
delo en la galería por una citara, incomunicando 
diclio tornavoz, al que se dará acceso por una 
escalera que desi-mboque en el gabinete de des 
canso que al mismo está adscrito,

Dia 13.

Aprobando el acta anterior por mayoría de 
votos.

Se acordó la separación del 29 Asentista de 
la Carnicería y Matadero, por haber dispuesto la 
matanza de un novillo toruno, que había sido 
rechazado por el Inspector Veterinario, así co­
mo suspendiendo de empleo y suuldo, durante 
uu mes al primer Asentista del misino estableci­
miento por consecuencia del propio hecho.

Ampliando el actual Reglamento de la Car­
nicería y Matadero, y dispunieudo que en lo su­
cesivo todas las reses que se beneficien s an no­
villos ó bueyes jóvenes cebados, y que puede 
perniitirstí que una tercera parte de aquellas sean 
bueyes viejos, si bien gordos ; pero veudinédose 
sus carnes en tres mesas separadas, al tipo de 4 
cuartos mas bajo la libra, que el precio á que se 
expenda la de los novil o* y bueyes jóvenes.

A solicitud del Sr. Concejal Luiini, le fué 
concedida licencia para pasar áSanthómas.

Dia lo.

Ordenando al Sr. Arquitecto municipal for­
me el presupuesto para In completa composición 
de la plaza próxima á la Aduana, á fin de evitar 
se detengan las aguas pluviales.

Disponiendo continúen las obras del Hos­
pital civil sin exceder del crédito que para ellas 
existo consignado en el presupuesto del corrien­
te año económico.

Quedó enterada la Corporación del estado 
de ingresos y gastos municipales durante el 
mes de Setiembre último, del que resulta una 
existencia un la Depositaría de 63,296 pesos 56 
centavas.

También se impuso el Excnin. Ayuntamien­
to de haber anticipado ei Sr. Presidente al Sr. 
Concejal Muñoz Barrios los dias de licencia paru 
el pueblo de Cayey.

Aprobando se abone al expendedor de espe­
cies timbradas, 2 pesj»s 10 centavos, importe de 
cuatro pliegos de papel del sollo 39, invertidos 
en dos exposiciones elevadas al Ministerio de Ul 
tramar y Gobierno Militar de la Plaza.

Se dispuso que la Comisión 59 proponga lo 
conveniente para sustituir la furma en que hoy 
se luice el barrido de las c*l es de e.sta Capital, 
bien por medio de máquinas ó instrumentus á 
propósito, ó de la manera que estime más acer­
ta da»

Se acordó el pago de lus 1,176 pesos á que 
asciende el importe del alumbrado público de 
esta Ciudad por el uies de Setiembre último.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber 
sido nombrado el Sr. Teniente de Alcalde Padi­
lla, para representarle en los ejercicios de opo.^i- 
cion á la plaza de Maestra de ia Escuela Supe­
rior de niñas de j‘Sta Capital.

Se aprobó la permuta establecida por los 
Profesores de lus Escuelas elementales de la Ma­
rina y Puerta lie Tierra, Don Francisco Paz Ruiz 
y Don Pedro J . Mascaró.

Filé concedida licencia para trasladarse á 
Europa al Sr. Concejal Vijande.

Dia 17.

Nombrando IMédico del Distrito de Puerta de 
Tierra al L cenciado Don Emilio de Lázaro y Li­
nares.

Quedó impuesta la Exorna. Corporaidon de 
haber desocupado la Guardia Civil la casa nú­
mero 22 calle de San Sebastian propiedad de este 
Munici[iio, que servia de Cuartel á dicha fuerza.

Se dispuso la demolición de un rancho conS' 
truiclo á la salida de Pu'^rta de Tierra, techa lo de 
paja y con cerca de yaguas.

Acordando que por una Comisión del Ayun-
calle de Beneficencia, para construir una casa en tumiento se modifique el Reglamento de las Ofi­
el Kolar de su propiedad marcada con el núme cir.as muuicipa;es en lo lelativo al noinbramien- 
ro 3. to, ascenso, suspensión y separación de los em-

Se enteró la Corporación de las relaciones pleudos y agentes del rumo.

Quedó impuesto el Concejo de haber sido 
instalados siete faroles en Ballajá.

Recomendando al Sr. Diputado de alum­
brado se sirva activar la colocación do faroles en 
Puerta de Tierra.

En vista de un oficio del Sr. Cura Ecóno­
mo de Cangrejos sobre el mal estado de aquella 
Iglesia, se acordó contestarle no corresponder 
los gastos de reparación de dicho templo á esté 
Municipio y sí al Estado.

Se dio por visto un oficio de la Comisión 
provincial sancionando el acuerdo de este Ayun­
tamiento, sobre sustituir la plaza de Capataz de 
obras que figuraba en el vigente presupuesto con 
otra de Sobrestante 2?

Dia 20.

Quedó enterada hi Corporachvn de haber 
nombrado el Exemo. Sr. Gobernador General, 
Secretario de la misma á Don José Aragón y 
Huertas.

En vista de una comunicación del propio 
Gobierno General encareciendo de nuevo la 
creación de una Escuela de Artes y Oficios en 
esta Capital, hsí como que se provea á lus ele­
mentales del material necesario, se acordó con­
testar á S. E. que de tan importantes asuntos se 
está ocupando hoy el Ayuntamiento.

Por consecuencia de haber reiterado la Pro­
fesora Doña Francisca Gil Valerio su solicitud 
sobre aumento de sueldo y lus ‘isignacioiies de 
casa y material, se dispuso contestarle que en el 
proyecto de aumento de Escuelas, se tendrá en 
cuenta su petición.

Fué comisionado el Sr. Diputado Muñoz 
Barrio* para invertir 250 pesos en libros de tex­
to que necesitar, los alumnos pobres de las Es­
cuelas públicas.

Habiendo pedido informe á este Ayunta­
miento Iji Comisión provincial sobre el escrito 
presentado en aquel Centro por varios comer­
ciantes quejíndüse de la forma en que se lea co­
bra los arbitrios municipales establecidos á lus 
artículos Je comer, beber y artJer, se acordó con­
testarle atentamente, que no existiendo ningún 
artículo Je la Ley que conceda competencia á 
la Comisión pruviucial para entender en el nsuii- 
tu Je que se trata, lamenta infinito el Ayunta­
miento no poder emitir dicho informe, pues on 
tal cuso decliiiaria las atribuciones y derechos 
que la Ley le concede, no siéndole dable por tan 
justos motivos obsequiar su citada comunitaeion.

Enterado el Concejo de otra instancia pro* 
movida por \1 comerciantes de esta plaza, en 
que se quejan de la forma establecid.a para el 
cobro de los arbitrios munieipules, se acordó por 
mayoría de votos manifestar á loa intere.sado«, 
qu3 se reconoce como justa y legal su petición ; 
pero que este Ayuntamiento carece de medio* 
hábiles para acceder á elíaj por no tener faculta­
des bastantes al efecto, y en su consecuencia que 
acudan donde corresponda y ante quien resida 
potestad suficiente para resolverla.

Dia 24.

Se acordó aceptar e! principio ol dictámen 
emitido por la Comisión 29, en cumplimiento de 
lo determinado el 15 de Setiembre último, sobre 
si seria pusible dar otra aplicación al edificio que 
hoy se construye para Hospital civil, proponien­
do dicha Comisión ; 19, la creación de un Hos 
pital Qiunicipul con carácter de provisional sufi­
ciente á contener ochenta cam as; 29, que se 
forme el proyecto de la Escuda de Artes y Ofi 
cios en e; ala derecha del edificio que ahora se 
destina para Hospital civ il; 39, que se redacte 
el proyecto de Cárcel pública en el ala izquierda, 
y 49, que ultimados estos trabajos se presento 
el proyecto de uti solo edificio, reuniendo los dos 
que existen ahora, ó sea la Casa Consistorial y 
Cárcel pública, capaz de contener las Salas iJel 
Ayuntamiento y sus olieiiias, las Dependencia de 
Policía, Casa de socorro. Biblioteca pública y 
las Escuelas Superiores.

Habiendo manifestado el Sr. Chevremont 
estar ya concluido el crédito de 10,001) pesos 
consignado en el vigente presupuesto para las 
obras del Teatro, se acordó que los Sres. comi­
sionados formen una liquidación de lo invertido 
hasta boy en dichas obras, ex[)resando el im por­
te de ios diversos presupuestos aprobados para 
ellas.

Dia 27.

Quedó nombrada ia Comisión 19 para pro­
poner lo conveniente oyendo al Sr. Arquitecto 
mumcipal, subre la anchura de las calles de U 
Carbonera, barrio de la Marina, con motivo de 
la casa ó almacén de manipostería que ha cons­
truido Don Eiidaldo Iglesias en el solar de su 
propiedad número 7.

Disponiéndose oficie á la Jefatura de Obras 
públicas con motivo de haber autorizado al con­
tratista de las obras de reparación del muelle 
para construir un cobertizo de madera cerca del 
tinglado del comercio, á fin de que se sirva no 
otorgar esta clase de permisos por ser do la com­
petencia del Ayuntamiento.

Acordand') que los Celadores municipales 
déii semanalmente una nota de ios enfermos que 
pasen á la Sala de caridad del Hospital militar y 
al de mujeres de la Concepción y que se recla­
me á dichos estublecimientus otra del alta y baja 
de aquellos.

Aprobando el pliego de condiciones admí-

Ayuntamiento de Madrid
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btílícr y arJor, se acordó por once votos contra 
tres ajn-obar el rliccáinon de la Co!ni>eoii pro • 
{) in¡cii(lo se tome en coii5Í‘Jer:i''ioii para el jiró- 
xiino año c'C(mómi(50 y (pie al efecto (lelnirá ocu- 
])arsü la Excraa. Corporación de estudiar el asun- 
C(t y bii-s.'.ar inedi las convenientes que coiiciliefi 
los iütorese.s del Ayuiuainientü con los del co­
mercio.

Día 01..

Lc‘i la el acta anterior .se hicieron constarlas 
divergencias de pareceres emitidos por vai'ios 
Sres. Concojalcs sobre la ratiíicacion y aproba­
ción de la misma.

Puerto - Rico, Noviembre í> de 1879. —  El 
Secretario, José Aragón. — B? — El, Presi- 
d'ente, Becerra. [3 1 3 ]

iiistralivii.s para la' c^míraía de la reparación del 
ediíicio Jlatad-ro, y qm? el impo-te de este gas­
to ascedente á SÜ6 pesos GS centavas se incluya 
cu el pre8ii))U.'.sto extraoroinario.

P asan d o  li! exam en  de la .Jefatura de Obras 
núbU'Ais el e x p ñ d ien ie  «ol)re re p a rac n n i de la 
P laza  de  M ercado , cu y o  ga.sto importa I , i 7 9  pe­
sos '¿1 centavo'í. _ .

Quedó aprobada la penálidad pecimnma en 
que incurren lo.s vecinos que, dejen de facilitar 
las noticias que les reclame la Presinlencia.

be impuso la Corporación do haber acepta- 
.0 los Farmacéuticos Í)oti Fidel auillerm ety y 
Don Josó Ledasiivi, el ea rg ) de peritos para re­
conocer ios vinos que se introdu/can por esta
Aduana. ••

Se acordó aumentar hasta 10 pesos mensua­
les el luehlo do P2 pesos que disfrutan los cinco 
peones del Mataiiero y Carnicería, consignándo­
se la diferemda en ei [U'esupnesto e.xtraordinario.

Fué aprobado el excntcto do los acuerdos 
del me» de be.ticrnbie último.

Acordando se satisfaga á Don Arturo Cór- 
dova, Don José Perez Morís y Sres. González & 
Cü., la cantida 1 de 109 pesos 4ó centavos supor­
te (le las cuentas ¡jue presentaron por varios im­
presos oficiales y libros en blanco pura la Alcid- 
diu y Contaduría mimicipah

A consulta de esta última Dependencia que­
dó restKilto que para el cobro dalos arbitrios;nu- 
r.'icipaljs Sübi'(í los líquidos que se iatrouuceii en 
esta Capital y son aforados p^r cuai'tilios, se ha­
ga la deducción de la ddhrencla que (existe entre 
el castehatio y e! del país, desde IV de Julio úl­
timo- ,

Aprobándose c! gusto óriguiü.lo en la com­
posición de los (ios p.ira- rayos de la t^asa Crm-
s is tu ria l. 1 • 1

Disponiendo que el Sr. Aicaloe dicte la re­
solución procedenti! sobro un escrito de los íju‘S. 
tíainz, Cerra & Co., ¡lidiendo la rc.vociitcjria dei 
acuerdo de-este Ayuncamieuto de [7 de betiein- 
bre último, relativo id cobro del impuesto esta­
blecido al aguardiente imiunido coñac ó brandy.

Fué aprobado el gasto de 5 pesos 7-3 ceutít- 
V015 importe dvi uim cuenta de varios eí-'ctos ad 
(pjiiidus [lor el Conserje de la Casa ConHÍstorial.

• Se acordó ei pugo de 10 pesos So centavos 
de Víiriüfl gastos menores ocurridos en la Carni­
cería y Matadero, durante el mes de Setiembre 
último.

Igualmente se aprobó la aiirpúsiciou de ocho 
[lures de escupidores para el uso de ios emjih a- 
dus de las Oiicina*¿uiuiiicipales, así como una es­
cribanía y la Composición de la niCía del Nego­
ciado 4V

Dispimiendü se ¡ibomí á los Capitanes de las 
goletas Fepílla y ll/síta , la Ciuitidad de 3G pesos 
'¿ó Centavos por '22^ toneladas chinos, pitra ei 
empedrado de las ca les de esta Capitiil, como 
también á Pedro Sancliez la de d pesos importo 
de docenas escobes de p dma [lura el barrido 
da ci '.hadcalles.

(.¿uedó impii<-3ta la E.xcm.i. Corjíoraiiion de 
un oíicio de la bra. Dona baturiiina heniaiidez 
de P< fiarunda participando liabci'ingresado en sii 
colegio paiticular las seis niñuit [¡obresque ofreció 
educar graluitamente.

A un olic.iü del br. Administrador Central 
de Contribuciones y Rentas reclamando el iin 
porte del pasaje autici[iado á la Pi'ofesora Duna 
María de los Dolores Gavilán, se acordó contcs 
tarle que dicha Maestra fué dcístinada por el Go­
bierno General á otras poblaciones de esta Isla.

Quedó enterado el lilunicipio de uii oficio 
del Profesor Don José FeTiiandez y Carrillo, en 
que contesta haberse impuesto del acuerdo de 
esta G'jrporacioii sobi'e el sueldo que lo corres­
ponde en vez del que le asigna la Real orden de 
iíS de Enero último.

Se dispuso fuese abonado á la Casa de Salud 
San Luis ia cantidad (le G(i pesos por asistencia 
en aquel establecimiento de los enfermos pobres 
Esteban Salgado y Nieves Bernal.

Dia 30.

Dada cuenta de varias instancias aolicicando 
el arrendatniciito del Teatro para su inaugura 
ciun, se acordó concederlo á Don Fermín Toledo, 
representante de una compañía de Zarzuela, 
siempre que se sujete á las condiciones (ísta- 
blecidas.

Impuesto el Municipio de la solicitud promo­
vida por Don Eugenio Astol pidiendo el Teatro 
para dar una función á fin de reunir recun

M A U N A B O .

Don Federico Hernández, Secretario de la Junta
municipal del pueblo de Maunabu.

Certifico: que en el mes de Setiembre ulti­
mo se ha celebrado por la Jun ta municipal de 
esta lociilidad un acuerdo que en extracto se re­
laciona á continuación.

Dia 17.

Constituida la Juntív muniuipal se dio cuen­
ta con el proyocío de pre.supaesto de g'istos é 
ingresos para (d año económico de lSSü-81, y 
abierta ámplia discucion, se acordó hacer las al­
teraciones siguientes :

!?■ Aumentar á 130 pesos losGñ cousigna- 
do.s para mobiliario y demá.s úui(3s de las Escue­
las [lor consitlerav iusuliciente la partida.

2? R-ebajar á 60 pesos los IDO consignados 
para guias de ganado cobran lose medio real fuer­
te por cada cabeza.

3V Aumentar á 70 pesos los 30 asignados 
para licencias de bailes satisfaciéndose 2 pesos 
por cada una.

4V Reformar bajos esta-i condiciones el pro­
yecto do [ii’e.supunsto exponiénJoseal publico [)or 
el término de quince dias en cumplimifintu con 
lo ordenado en e! artículo 1-lG de la Ley, librán­
dose dos C(j¡,iias [lara su i'emisiou á manos de 
b. E. á los efectos procedentes.

Y en virtud de lo prevenido en el artículo 
105 de ía Ley municipal vigente, libto el pre­
sente e.xtracto aprobado por la (Jorporaci-m en 
la sesión pública de este ¡lia [lar.i su remisión á 
manos del E.xcmo. br. Gobeniaior Gem?ral de 
esta provincia y con el W  BV del br. Alcalie- 
Prcsideiiíe en

íilaunabo á doce de Dicivuiibre lie iníí ocho 
cientos setenta y nueve. — El beciaitario, Fede­
rico Ilornandez. — VV BV — Ei Alcalde, Armen- 
daris.

Dia G. — Ordinaria.

Se acf.irdó aprobar y firmar el acta anterior.
Sa acordó aprobar el extracto de los acuer­

dos C(ilehrados en el mes anterior y su remisión 
á b. E. á lo.s ele:;tú.í prevenidos en el artículo
105 de  ia Ley. _ _ , , c- ai

CsUi vista do dos comumenciones «iel hi. Ai-
Cidde inntiicipal de Guayama, se acor.ió atender 
al pago del [>ri:uer cnatrimestrn por gastos car­
celarios y suehlos al Jefe y Escribiente de la 
bet'.cion de Ürd-.m público de este Distrito, tan 
pronto hubiese fondos.

Qitedó ont(irada la Corporación de un oficio 
del ler. Jefe del Cuerpo de Orden público, ma­
nifestando haber remitido copia autorizada del 
acta que le fué librada al Jefe de la 6®̂ Sección 
para que en la hoja de hechos del Guardia Ju s­
tino Dávila, hiciese constar los buenos servicios 
pres'ados por A  mismo en (;sta localidad.

Se acordó manife.star á S. E. no creer nece­
sario hacer modificación alguna en q1 plan de ca­
minos vecinahís por lo que respecta á este térmi­
no municipal.

be acordó que con cargo al fondo de grati­
ficación de subasta se hiciese venir un carro dia­
rio ¡uira obtener la completa limpieza de la po 
bhicion, desigiuínílo.>e 2  pesos por cada dia de 
trabajo.

be acordó proceder inmediatamente á la 
üon.stniccioi: de tres zanjas que faciliten el desa­
güe del Matadero por hallarse en mal estado y 
en bien de la salud pública inspeccionando la obra 
la Coinisiüu de caminos.

Dia 15. — Extraordinaria.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Quedó (jnteradii la, Coiqxn’aciou de un oficio 

del Gobierno General, fecha G del mes actual en 
el que se iiombr¡i Frofesír de Li Escuela pública 
de niños de esta loeaiida;! á Don Alcides San 
Antonio.

Se acordó nombrar <1 D 'U Donato de San­
tiago, vecino de Yabucoa, paca hi plaza de So­
brestante de este pueblo.

Se acordó teniendo en consideración la des­
gracia ocurrida en las provincias de Almería, 
Murcia y Alicante proced-’r á una suscricion vo­
luntaria en la que figurase en primer término el 
Ayuntamiento, nombrándose il la v̂ *z una Comi­
sión compuesta del Sr. Presidente, bíndico IV y 
29 Teniente de Alcalde, que excitasen los senti­
mientos de todos los vecinos para que aquella 
faese lo mas liiciiia posible, sin perjuicio (Jeque 
por la via telegráfica ss solicitase aprobación de

rsos con
que poder continuar su carrera artística en la 
Península, se accedió por mayoría de votos á los 
deseos del interesado.

Quedó acordado iior diez votos contra cuu- 
. tro se destinen á las obras y gastos del Teatro, 

dispuestos en 10 del corriente mes, y están pen­
dientes de pago y de (-•jeciiciou. las cantidades 
que sean necesarias, verificándose por operacio­
nes del Tesoro y como crédito supletorio á reser­
va de la justificacaciun que haya de hacerse del 
modo que determine el Ayuntamiento en virtud 
del informe que ha de emitir ia Comisión 5'' con 
presencia de la liquidacicii de ios gastos que han 
ocurrido y del)eu formarse los bres. Comisiona­
dos Goldi s y Chtívremont.

Vuelto á leer un oficio de la Exema. D ipu­
tación provincial de 3U de Octubre de 1878, par­
ticipando lo resuL'lto acerca del cobro de los ar­
bitrios municipales sobre los artículos de comer.

Don Federico Hernández, Secretario do la Junta
municipal dei pueblo do Maunabo.

Certifico : qutí eu el mes de Octubr»; ú l t i ­
mo se ha  C(;!ebrado por ia Junta m u n ic i[m l de 
esta localidad  un  acu e rd o  (pie en e x tra c to  so r e ­
lac iona  á  c o n t in u a c ió n .

Dia 22.

19 Se acordó crear una plaza d(3 Sobres­
tante con e) haber de I peso 5U centavos mone 
da corriente por cada dia de trabajo, debiemlo 
proveerse por concurso á cuyo efecto se utiun- 
ciuse en la G a o e t .a oficeal  y ¡mrajes púb icos de 
la localidad por ei término de quince dias.

2? A [leticion de la Presidencia, se acordó 
dar de baja las prestaciones atrasadas por lo que 
respecta á la clise jornaler.i, nombrándose una 
Comisión compuesta de los Vocales Don Aiitonie 
Navarro, Don Antonio Vilam il, Don José María 
Collazo y Don José María Ürtiz, para que con 
vista de los pequeños propietarios que se halian 
adeudando aquellas designaran los que en justicia 
merecian por su posición aflicitiva darse de baja 
y una vez verificado se [[iracticase la liquidación 
correspondiente pues de esta manera estaban se­
guros se baria mas fácil el cobro de las votadas 
para el corriente año con las que consideraban 
suficientes para atender á la composición de los 
caminos y sin perjuicio de que se sulicitase del 
Exemo. br. Gobernador General su Superior 
aprobación.

39 Se acordó comisionar ul Vocal Don Mo­
desto Ortiz pava que oyendo persona competen­
te, proporcionase las henaiuientas necesarias pa 
ra la composición de dichas vias.

Y en virtinl de lo prevenido en el artículo 
105 de la Ley, libro el presente extracto aproba­
do por la Jun ta municipal eu la sesión pública 
del dia 12 del mes que rije para su remisión á 
manes del Exorno, br. Gobernador General de 
esta provincia y con el V9 B9 del Sr. Alcalde- 
Presidente en

Maunabo á diez y nueve do Diciembre da 
mil ochocientos setenta y nueve.— El Secreta­
rio, Federico Hernández. — V9 B9 — El Alcalde, 
Armendariz.

Don Federico Hernández, Secretario del Ayun­
tamiento de Maunabo.

Certifico : que en el mes de Noviembre úl­
timo, se han celebrado por este Ayuntamiento 
dos sesiones ordinarias y dos extraordinarias que 
en extracto sé relacionan á continuación.

Excina. Di|)iita':iou provincial para disponer 
de la partida de Imprevisto consignada en el }>re- 
vSií[mustü vigentií pura contribnir.así mus al alivio 
lie las víctimas de aquella catástrofe.

Se ordeno por la Presidencia en cuin[)limien- 
to con lo prevenido en ol artículo 1Ü2 de la Ley 
ísaliese dei sahm e’ primer Teniente de Alcalde 
Ínterin su resolvía un asunto en e! que era parte 
interesada.

Dada cuenta con un oíicio del Gobierno Ge­
neral en el que se revo''.a el acuerdo de este 
Ayuntamiento, relativo á la qn-'ja interpuesta 
por O-.'ii ModtíSí.o Ortiz contra su vecino Don Jo 
sé Ramón Aponte sobre construcción de una ca-- 
sa contigua á la suya, disponiendo resuélvalo que 
crea conveniente por ser asunto administrativo y 
por tanto de su exclusiva competencia, ee U(íordó 
llamar un Arquitecto qu(3 emita su dictámen so­
bre si (is 6 no [Mírjudicial al vecino inmediato el 
martillo construido, é igualmente á Facultativos 
sobre cuestión de higiene por cuenta y riesgo 
dul interesado á quien corresponda, para así pro­
ceder á una resolución definitiva.

Dia 20. — Ordinari;!.

Se acordó como único particular aprobar y 
firmar ei acta anterior.

Dia 29. — Extraordinaria.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Se acordó en cumplimiento con lo ordenado 

informar á S. E. las causas que motivaron retra- 
s ) en el cobro de prestaciones vecinales por lo 
pie correspondió al primer trimestre.

Y en viríud de lo prevenido en el artículo 
105 do la Ley rnuuicipal vigente, libro el pre­
sente extracto aprobado por ia Corporación en 
la se.sioii de este di.a para su remisión á manos 
del Exemo. Sr. Gobernador General de esta p ro­
vincia y con el V9 V9 del Sr. Alcalde-Presidente 
en '

Maunabo á diez j  ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — El Secretario, 
Federico Hernández. — V9 B9 — El Alcalde, 
Armendariz.

V E G A - B A J A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Octubre que 
forma el Secretario que suscribe en cumplimien­
to del artículo 105 de la Ley municipal.

Dia 2.

No tuvo efecto la sesión por no haberse reu­
nido número suficiente para ello.

Dia 4.

Se acordó publicar nuevamente vacantes lai

dos plazas de Médicos titulares de este pueblo, 
por no haberse presentado ningún aspirante á 
ellas.

Quedó aprobado el reparto municipal forma­
do para el actual año ecouómico de 79-80.

Se acordó se pague de la partida de impre­
visto la cantidad de S pesos por composición del 
aparato telegráfico de la Estación de este pueblo.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos 
tenidos por esta Corporación durante el próximo 
pasado mes de Agosto, y se acordó su remisión 
al Exemo. Sr. Gobernador General.

Dia 9.

Por deficiencia en el número de concurren­
tes no tuvo efecto la sesión de este dia.

Dia 11.

Se (lió cumplimiento á lo ordenado en los 
artículos G1 al 6-3 inclusive de la Ley para la 
formación de la Junta municipal de este pueblo,

Fué acuerdo se proceda á construir un bro- 
e il al pozo abierto en la plaza de esta población 
y que se pague de la partida de imprevisto el 
gasto que este ocasione.

Dia IG.

La lluvia no permitió que se celebrara la se­
sión de este día por no poder concurrir los Con­
cejales.

Dia IS.

Eué acuerdo por mayoría no se construya 
el brocal al pozo abierto en la plaza y que se 
prohíba sacar de él agua por no conocerse su 
procedencia de esta.

Que S3 proceda cuanto antes á hacer efecti­
vo el débito que este pueblo tiene pendiente con 
la Jun ta au.xiliar de Cárceles del Distrito.

Fué admitida la dimisión que de su cargo 
hace el 2? Escribiente de esta Alcaldía, y se 
acordó publicar la vacante por ei término de 
treinta dias.

Así mismo se acordó anunciar vacante la 
plaza de Profesor incompleto de la Escuela esta­
blecida en el intermedio de las dos Yeguadas, por 
fallecimiento del que la desempeñaba.

Se acordó nombrar en calidad de interino á 
Don Federico Correa para el desempeño de la 
Escuela incompleta de íns dos Yeguadas.

Se desestimo la petición que Inzo el Cabo 
Comandante de Orden público de este pueblo eii 
el aumento para gasto de escritorio.

Se nombró una Comisión para que formule 
el presupuesto de gastos que pueda ocasionar 
las reparaciones que necesite el puente de Las 
Infantas.

Dia 23.

No hubo sesión por no haberse reunido n ú ­
mero suficiente de Concejales.

Dia 25.

Se dio cumplimiento al artículo 65 de la 
L(;iy, quedando nombrados los Sres. que han de 
componer la Jun ta  municipal de este pueblo.

Se dió cuenta con una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador General en la que le 
nombra Secretario d« este Ayuntamiento á Don 
José Amigó y Franqueza.

Se ordenó el pago de 9 pesos 65 centavos 
por reparaciones hechas en el puente de Las In^  
/antas.

Se dió cuenta de haber desfijado el padrón 
de prestaciones por quedar vencido el término 
seña ado.

Dia 30.

No hubo sesión por falta de concurrencia.

Don José Amigó y Franqueza, Secretario de es­
te Ayuntamiento.

Certifico : que el precedente extracto, fiel y 
exacto de los acuerdos tomados por este Ayunta­
miento durante el mes de Octubre próximo pa­
sado, fué aprobado en sesión ordinaria celebrada 
en 31 de Diciembre próximo pasado, en la que se 
dispuso elevarlo á manos del Exemo. Sr. Gober­
nador General de la provincia.

Y para cumplimentar lo dispuesto, libro la 
presente en

Vega-baja á cinco de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Secr»^tario, José ÁmigóT 
—  V9 B9 — E l AlcAáe, J . Bellido. [314]

PRESUPUESTOS MUiNICIPALES.

PUJESELO DE H A T O -G R A N D E .

FONDOS MUNICIPALES.

l.or trim estre DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 á 80.

B ST A B O  demostrativo de la recaudación 6 inversión de 
fondos durante el citado trimestre. Pesos. Cvta.

C A R G O .

Exist»iicia que resultó en caja en fin 
del ejercicio de 1878 - 79 ............ 11

Ayuntamiento de Madrid
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Pesos. Cts.
SECCION 1? — INGRESOS.

Recaudado por arbitrio de Carni­
cería...................................................  877

Recaudado por el de multas guber­
nativas...............................................  82

Recaudado por el de matrículas de
ganado............................................... 90

Recaudado por el de despachos tele­
gráficos ............................................. 34

Recaudado por el de licencias de
ventorrillos......................................  ]0

Otros impuestos.

Recaudado por céntimos municipa­
les de comercio é industria............ 79

Ejercicios cerrados.

Recaudado por reparto municipal de
IS G 7 áG S ........................................  o

Rscaudado por reparto municipal ee
1SG8 á G 9 ........................................  1

Recaudado por reparto municipal de
3SG9 á 7 0 ........................................  t

Recaudado por reparto municipal de
1S73 á 7 4 ........................................  1

Recaudado por reparto municipal de
1874 á 7 5 ........................................  1

Recaudado por reparto municipal de
1875 á 7 G ........................................  15

Recaudado por reparto municipal de
1876 á 7 7 ........................................  8

Recaudado por reparto municipal de
1877 á 7 8 .............    183

Recaudado por reparto municipal de
1878 á 7 9 ........................... ............. 1974

Recaudado por céntimos municipa­
les de 1868 á 6 9 ............................  1

Recaudado por céntimos municipa­
les de 1871 á 72 ............................. i

Recaudado por céntimos municipa­
les de 1874 á 75.............................  9

Recaudado por céntimos municipa­
les de J875 á 76.............................  13

Recaudado por céntimos municipa­
les de IS7G á 77.............................  20

Recaudado por céiitimos municipa­
les de 1877 á 78 territorial...........  23

Recaudado por céntimos municipa­
les de 1877 á 78 comercio é in­
dustria ............................................... 7

Recaudado por céntimos municipa­
les de JS78 á 79 territorial...........  14S

Recaudado por céntimos municipa­
les de 1878 á 79 comercio é in ­
dustria ............................................... 23

Reintegros.

El verificado por Don Juan José de 
,, ia Torre por virtud de fal o recaí­

do en el exámen de las cuentas 
que rindiera como Depositario de 
estos fondos muuicipíiles en 1870 
a 71.....................................................  135

Total cargo............ 3758

SECCION 2? — EGRESOS.

Pagado al Alca’de por los sueldos
del trimestre á 70 pesos................  210

Pagado al Secretario sus sueldos del
trimestre á 50 pesos......................  150

Pagado al Escribiente sus sueldos
del trimestre ti 20 pesos................  GO

Pagado al Depositario sus sueldos
del trimestre fi 40 pesos................  120

Pagado al Conductor de Correos sus
sueldos del trimestre á 20 pesos.. GO

Pagado á los dos Alguaciles sus suel­
dos del trimestre á 12 pesos cada
uno..........................................................  72

Pagado por 400 sellos papel 4? de 
oficio invertido durante el trimes- 
ti;e 9 pesos GO centavos moneda
oficial.....................................................  JO

Pagado por ga.sto de escritorio de la
Alcaldía en el trim estre..................... 30

Pagado por sellos pura la correspon­
dencia oficial durante el trimeativ. 14

Pagado por libros para la contabili­
dad é impresos para la A lcaldía.. 11

Prgado por entretenimiento de la 
Casa Consistorial al carpintero
Juan  Cepeda..................................... o

Pagado por sueldos del Cuerpo mu­
nicipal y  de Orden público en el
tr im estre ..........................................  375

Pagado al mismo Cuerpo por los 
gastos de escritorio en el trimes­
tre .....................................................  (i

Pagado «1 Celador del Cementerio 
por ^us sueldos del trimestre á 12
pesos .................................................  3G

Pagado al Relojero sus sueldos del
trimestre á 5 pesos....................... (.5

J’agadü al Organista sus sueldos del
trimestre á G pesos......................  i s

pagado á los dos Carniceros sus suel-

33

76

GO

58

2 13

S2

Pesos. Ctv».
dos del trimestre á 15 pesos uno. 90 

Pagado al Profesor elemental sus
sueldos del trimestre á 50 pesos.. .  150

Pagado á la Profesora elemental sus
sueldos del trimestre íí 40 pesos.. 120

Pagado á los Profesores incuin letos
sus sueldos del trim estre................  00

Pagado por útiles para las Escuelas, 
á Don Juan Benet por un Diccio­
nario de la lengua castellana.__  16

Pagado en el trimestre por alquiler
de casas para las Escuelas............ 60

Pagado por cintas para premios pa­
ra los niños de las Escuelas en el
exámen último................................. 7 25

Pagado al Médico titu lar sus sueldos
del trimestre á 100 pesos.............. 300

Pagado al Practicante sus sueldos
del trimestre á 25 pesos................ 7-5

Pagado por socorros á enfermos po­
bres en Ju lio .................................... 3 G3

Pagado por medicinas suministradas
á enfermos pobres, según remate. G2 4 9

Pagado por socorros á presos duran­
te  el trim estre.................................. 40 75

Pagado por bagajes facilitados en el
mes de Ju lio .................................... 14 . .

Pagado al Telegrafista sus sueldos 
del trimestre á 35 pesos moneda
oficial................................................. 1 10 52

Pagado al mismo por gastos de es­
critorio de la Estación en igual
fe c h a .................................................  15

Pagado al mismo por entretenimien­
to de pila de la Estación en igual
fe c h a .................................................  6

Pagado a) Cura párroco por la fiesta 
de la patraña celebrada el 24 de 
Setiembre último...........................  50

Total data...........  2371 92

R E  S Ü M E N .

Importan los ingresos......................... 37-5S -58
Importan los egresos. .........................  237 1 92

Existencia en caja.................. 13S6 GG

Hato -  grande, 1° de Octubre de 1879. — 
El Depositario, Anselmo Montañez. — W  BV — 
El Alcalde, Vaklés.

Don José Patricio Perez, Secretario del Ayunta 
miento de Hato -  grande.

Certifico: Que el Ayunt.miento en p'eno, 
en sesión tenida el día 13 del corriente, luego de 
oido el informe emitido por la Comisión perma­
nente de Hacienda y Contabilidad, á quien pasó 
para su examen el anterior estado, lo aprobó 
disponiendo se publique en cumplimiento del 
artículo 165 de la Ley.

Y para su inserción en periódico oficial, 
libro la presente en

H ato -g rrnde  á IS de Noviembre do 1879. 
J. P. Perez. — V9 B9 — El Alcalde - Prosideiite, 
Valdés. [3792]

Pesoa. CtT8.

PUEBLO  DE S A N  SE B A ST IA N .

FONDOS MUNICIPALES.

P R IM E R  T R IM E S T R E  D E  JS79 á SO.

ESTAD O  de ingresos y egresos del expresado trimes­
tre que forma el Contador municipal que suscri­
be, para su Jijacion a! público.

jr-es08 CtT*.

I N G R E S O S .

Existencia que resulto en el corte y 
tanteo practicado en 30 de Junio
próximo pasado__ t ........................

Existencia, según inventario, de bie­
nes muebles é inmuebles...............

Por el producido de los puestos de
Plaza y Corral de caballerías___

Por el producido del trimestre de los
ramos de Gallera y Billar...............

Por el producido de matanza de ga­
nado...................................................

Por el producido de matrículas de
ganado..............................................

Por el producido de pases en venta
de ganado.........................................

Por el producido de licencias de bai­
les.................... ..................................

Por el producido de multas guberna­
tivas...................................................

Por e) producido de licencias de ven­
torrillos.............................................

Por el producido <le puestos ambu­
lantes.................................................

Por el producido de la Estación tele­
gráfica................................................

Por el producido de) recargo rauni 
cipal sobre subsidio de 1879 á 80. 

Por el producido de la derrama mu-

0 22

7649 S7

32 50

66 66

565 45

79 25

73 89

9 - -

47 25

120

53 50

23 42

240 49

2342 01

Por el producido de la derrama mu­
nicipal de años atrasados..............

Total de ingresos...........

E G R E S O S .

Pagado al Alcaide m unicipal...........
Pagado al Secretario del Ayunta

m ie n to .............................................
Pagado hI Escribiente......................
Pagado al Depositario por el 4 0[0

de recaudación.................................
Pagado al A lguacil.............................
Pagado á los conductores de órdenes 
Pagado por papel de oficio para ac­

ta s .................... ................... .............
Pagado gasto de escritorio de la Al­

caldía.................................................
Pagado suscricion á la Gaceta ofi­

cial. .................................................
Pagado franqueo de la corresponden­

cia oficial..........................................
Pagado por libros é impresos para

la contabilidad ...............................
Pagado por reparación de edificios

imidicipaU-B.............................
Pagado á la Guardia de Orden p ú ­

blico de este pueblo......................
Pagado por diferencia de sueldo ul

Jefe de la 3“ Sección do O. P __
Pagado por alumbrado del cuartel

de O. P. de este pueblo................
Pagado gasto de escritorio al Jefe de

la 39 Sección de O P ....................
Pagado gasto do escritorio del Co­

mandante del puesto......................
Pagado por conducción de presos y

pliegos urgentes.............................
P.igadu al Celador del Cem enterio.. 
Pagado por alumbrado público de la

población..........................................
Pagado por matanza de perros (es-

tr ig n a ) ......... ....................................
Pagado por alquiler de casa en que

se ex[)cndeti los cerdos....................
Pagado ai Piofesor de Instrucción

primuri!»............................................
Pagado á la Pr- fesora de Instrucción

prim aria............................................
Pagado á los cuatro Profesorei in-

comp'etos.........................................
Pagado por alquiler de casa para la

Escuela de niñas.............................
Pagado por libros para niños pobres

en las Escuelas...............................
Pagado á la Secretaría de la Junta 

Superior de Instrucción pública.. 
Pagado por papel, tinta y plumas

para las Escuelas del pueblo.........
Pagado premios á loa niños de las

Escuelas...........................................
Pagado por papel, tinta y plumas á

las Escuelas incompletas..............
Pagado por mobiliario y útiles pura

las Escuelas incompletas..............
Pagado al Médico titular....................
Pagado por socorros á enfermos po­

bres ....................................................
Pagado por medicinas á enfermos

pobres................................................
Pagado por visitas y reconocimien

tos en causas criminales................
Pagado por gastos de la Cárcel del

D istrito............................................
Pagado por socorros á presos pobres

en esta Cárcel.................................
Pagado por alumbrado de la Cárcel

del pueblo........................................
Pagado por bagajes.............................
Pagado por conducción del correo

diario.................................................
Pagado al Telegrafista m unicipal.. .  
Pagado por gastos de escritorio de

la Estación......................................
Pagado por impresos para la E sta­

ción y sulfiito para la pila.............
Pagado por un trimestre de estan­

cias dol loco González en Benefi­
cencia................................................

Pagado por ainmbrado de la pobla­
ción en el mes de Junio pasado ..

1341

310

210
(59

7d

36

97

33

Total de egresos... . . 3475 55

R E S Ú M E N .

Importan los ingresos......................... 11341 27
Importan los egresos......................... 3475 55

Existencia para el siguiente........... 7865 72

DEMOSTRACION
B U  l i A  E X I S T E N C I A .

En bienes muebles é inm uebles.__ 7649 S7
En metálico.......................................... 215 85

Igual........................... 7S65 72

San Sebastian, Setiembre 30 de 1879. —-El

ANITNCIIOS PAnTlOXTLARBB,

LEY HIPOTECARIA.
L a Ley h ipotecaria  n iam lada p lan tear en esta Isla 

desde 1? de Enero  de 1880, seguida del Ilejílam euto ge­
neral para  la ejecución de la  mism a y de la In.strucciui 
general sobre la  m anera de red ac ta rlo s  doenm entos 
públicos sujetos á  Registro en las provincias de Calía 
y P u e rto -R ico  ( edición o fic ia l.) Su precio ¿peses. 
Se envía á  los pueblos de la  Isla rem itiendo á m as de 
BU im porte centavos en sellos de correo.

P u erto  - Rico, Im pren ta  y L ibrería  de Acosta, F e r- 
ta leza núm ero 21._________________________________

r > E

Acaba de imprimirse y se ha puesto á la venta la edición oficial de la LEY DE DESAHUCIO, últimamente promulgada pa­
ra esta Isla y mandada regir desde luego. 
Se detalla ¿i 2 reales cada ejemplar y á la 
isla se reiidte franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de á 25 céntimos.
___Imprenta de Gobierno, Fortaleza 21,

EN LA IMPRENTA V LIBRERIA DE APOSTA,
a 25 centavos y con franqueo á 30 centavos,

Cuadro del movimiento de Correoi m aríti­
mos, de los dias de sus entradas y salidas y 
puntos á que se dirigen *, y de las Tarifas para 
eJ franqueo de la corre.spondencia por las dife­
rentes V ÍtiS.

En la Im prenta de G obierno, Forta­
leza- 2 1 ,  encontrarán los modelos necesa 
ríos para poder dar cumplimiento á la C ir­
cular de 7 del corriente, sobre formación del 
censo general de habitantes, correspondiente 
al año próximo pasado de 1878.

Una colección completa de los doce 
modelos vale 3 pesos, y con franqueo 3 pe­
sos 20 centavos.REFORMA Y SUPRESION

a E

VARI OS ARTI CULOS
DEL

/
Concejal - Interventor, Vicente Viña.— Está con­
forme. — El Depositario, Juan CoU. — V9 B9 — 
El Alcalde accidental, José Caballero. [3336J

c o m o o  D E  C O M E R C I O .

Un cuaderno del mismo tamaño de la 
edición del Código, para agregarlo á este 
como Apéndice á Q 5  centavos ejemplar- 
imprenta y Librería de Acosta, Fortaleza 21.

A los Sres. Alcaldes.
En este establecimiento se imprimen y encuader­

nan libros talonarios p>ira las contribuciones munici­
pales, á precios smnaincnte módicos y con la brevedad 
que se exijan.____________________________ '

LEVES PB0V1.\’C1AL Y MÜ.VlCll'AL,

En la Imprenta de Gobierno, Forta­
leza 21, se araban de imprimir y encuader­
nar en 49 las Leyes Provincial y Municipal 
últimamente dictadas para esta Isla. A 1 
peso ejemplar.

R E Í iE A IW E i\X O
PA U A  E L

S E R V I C I O  S A V I T . I R I O  M A R I T I M O
D E  LAPROVINCIA DE PUERTO-RICO.

Un cuaderno en 4? (edición oficial) 
se vende en la I mprenta y L ibrería de 
Acosta, F orta leza -21, á 50 centavos el 
ejemplar, y á 55 centavos franco de porte.PRESUPUESTOS EN BLANCO

P.AnA LOS

.A , y u L n t a i x L  l e n t o s .

En esta Imprenta se venden á 25 centavos 
el ejemplar. —  Fortaleza -  21. ______

mm  E i i iw  n sdfe&i  m m
A 25 ClíNTAVOS EL 100.

Se venden en la Imprenta y Librería 
de Acosta.

ACO!$TA, I m p r e s o r  de G o b iern e .

Ayuntamiento de Madrid




